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DIARIO
DEL

,

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Señor.;"

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

PRESIOENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR
f

Vengo en dispollor qUEl el Tenionte genera.l don Fl'an
eísco Roddgucz y Sán<:hcz :Elspinosa, pase a situacióll
de prinwl'a rc.-;crva, W'l' Glm~plir <tu osta f.echa he cdad
que d(l'lermina la ley de veintinueve de junio de mll
novecientos diez y ocho:

Dado en Palacio a diez de octubre de mil novecientos
veintitrés.

ALFONSO
El Presidente del Directorio MlIitar,

MIGUEL PluMo DE RmnRA y ORBANEJA

Vengú en disponer que el General. de brigada, en
situación de ;pr.tmera reserva, don JasÓ Aguílar y Ció
m€lz, puse a la de segunda reserva, por haber cumpUdo
el día siete de1 corriente mes la edad que dcteI"1nina
la. ley de veintinuev".'l de junio de mil novecientos diez
y (>Cho.

Dad!:) en Palacio a ditlz de octubre de mil novecientos
veintitrés.

ALFONSO
El Presidente del Directorio MlIltar,

MIOUEL PRIMO DE RIVERA y ORBANEJA

REALES ORDENES

Subsecretaria
AMOR'l'IZAOIONES

O~r(Jular. ExCJl1I).. Sr.: Para el cumplimiei!l'f,o (lelo
CUs1ntcsto en el real, decreto de ¡primero del t'oJ::r.íonte
mQS (D. O. núm. 2:19), el J:toy (q. D. g.) ha. mnido a
hi0Jl dil4'l101lOr f¡¡'; <lé n. In. n.lllüPt!7.lH,dÓn líL 'Vlwn.nte de
'1'opiouto g{jnel'al ,Pl'o(lUCj([o, 1)01' (!l puse [t rdhmciól1 de
pl'Jnwrn. X'(J80l'Vo., on cJ d'ít1 <lo hoy, do D. Fr'i\,llOi"1CO ltO~
drlgucz y S{u1lChoz E8lJiJlIJ,~t1, por S<ll' la ¡p:l'1m\.)l'o, de 1t~s
O1'iginndas on dicllt1 categoría. '

Do 1'()fi'1 01'<1(3,11 Jo c15.gr> a V. "FJ. ll[U'[1, Sl~ üOl:oülmionto
y (lflnlás Or(~ctos. DIos g'mw(lo a V. E. llmoho,':l llfioe.
MadrId 10 do octuhre.

El Oeneral encargado del despacho,
Lms B:mRlIil:UDE2; DE CASl'RO y TOMAS

Bañor...

ASCENSOS
a5rcular. E'.xcmo. Sr.: En vista de los eX'oeClientes

, d~ jni.cio contradietorio de ascenro, cursados a~ 6<>"te 11i
. m::.±erlO por los Comandantes generales de Ceuta y l\1e

lIlla, a favor de los jefC'.,8 y ofieial que figuran 011 la
f'iguiante relación, que da lírillci;pio con el comall~lante
d~ Estado Mayor :D. Mariano Santiago Gner:r:ero, v ter
mina con el comandaÍl:l.\l de Caballería D. Ga1}rfel d.~
Benito e Ibáfiez de Aldecon,; teniendo en cnenta ¡OS re
levantes ::;01'1'1olos de cn,mpafia prestados por I¡¡~ tlélloo
durante el período de operaciones comprendido' entre
25 d~ julio de 1})21 y 3:1 de enero de 1022, en llucb1;ra
zona dG Pro1:ectorfrdo en J\!al'l'u.ccos, 10 J!l'e1'enidt> ;cm la
ley de 5 d~ agosto de 1922 (D. O. n11111, 175) y (\1 f:1'Vo
rabIe iMorme del Co;~sejo SUJ!remo de Guerra v Ma.~
rina, el Rey· (g. D. g.), 1)01' l'C'soluci6n lecha. (le"hoy y
de acuerdo con el Dil'C'ctol'io .Militar, 11:1. tt;nirlo a bIen
conceder al l't~forid~ persona!' el ,'llp100 sllp<,l'ior lll'
mediato .de sus l'C'l'jj)ectívull l';sclllas y a.rma () i7l1<'l'pO, con
la tUltigüedad de 31 de ene~'(l (1('! 1!}2:: fochn. rilul.}¡ del
:p'Oríodo antes cita<h,

De real orden 10 digr- f). V. E. pam su oonocimienta
y demás efectos. Dios guarde a V. E. :muchos años,
Madrid 10 de octubre..

El Oenernlellu'lI...í?~detplll>:!'J.
Lms BERMUDEZ :DE CASTRO y TOMAS

Relaci6n qu.e se cita
Comandante de Estado Mayor, D. Mariá.Jl~~~"

Guerrero. ., .; ,
Comandante do Infa,ntería, D. Fernan.do· ,mos. ,'.
Capitá.n de Infantería, D. JO,eé Villal'ba Rubio,
COimandante de Cabal1&1a, D. Gabriel de Benito 0 1M·

ñez de Aldec,oa.
Madrid 10 do octubre de :1923,-Bermúdez de C<1str0.

.....,.,.. DESTINOS
OÍ7'(;liJlar. Excmo. Sr.: Vi~to (:1 ('¡;cl'Íto d€'l Capitán

genr,ru1 (10 1l'L"'fl6ptima l'f1gi(¡n, solicitando quo 8e des
tino pel's0J.la1 do o!lcin::u~ militares 1)[11'0. .01 d,,¡;;p¡who
<le los r~U'lltps dt~l g'o11ln,ton, do ll.qu<?J,}a l'eglúll, f11lll1ttn
closo 011, que 01 d@ C[1,ttthliil1 mwnlo. con pluntiJl,ft, d(l
un oncial y doscscrihientos d(~l eXpl'tlSntlo Cl1l:\l'tw, y
«(1110 le _'loa o...qignn(~a algunu cl\ntldlHl pltl'U llO-dl'l' I\tell~
<101' 11 JO.'3 g[1;si{~y do llHtWl'l:íl do N:cl'iiol'ioi tt'nlí'lltlxl
(m Clw'ntu. que (m (\) (\,l'Llculo ClltWÜJ {ld 1'('11.1 drc~l'\'L\l
<lCl ;1,7 do ,s('AptI{'jmln'o úlitimo (D. 0, núm. 20G), líO!' ('1 <¡Ul'
'He illstituye nI Smnlttón cm te'dMI lw; J!l'(lvinoiííB ~'Spit
:Ur,las y en las ¡.dll1cludcs do sobO'l'an'ln. del t01'l'Hot'lo d(~
l\1:.l1l'l'llCClOS, se dispí:lllo que los jefes y oilciak:H <tel
}~j61'cito, auxiliares, por uhor.l, serán elegidos por ('nila
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El O~n~ra1 ~ncargado d~1 despacho,
LlllS BlI:RM:UDlCZ' DB c.srno y 'J.'muIlI

Señor...

---------------------------------. -

CirC1l1ar. Excmo~r~~~~~e lo pret>uesto por~.
el O:lmandante general de Ceuta e'Il escritos de 29 de
agosto y 3 de septiembre Oltimos, el Rey (q. D. g.) ha '
tenido a bien conceder a las clasoo e individuoo de ~
trapa que figuran en da siguiente relación, que da \'.
principio con el soldado del regimient0 de lniant~rílJ. ,
Luchana llúm. 28, Francisco Sánchez Muñoz y termina O
con el del batalló;} de Cazadores. Llerena núm. 11, :Ha-
n uel .García García, la Medalla de S ufrimientoo por:
la Patria, con la pensión mensual que a cada v.no se
sl'ñala, por haber sido heridos ¡por el enemigo en h7
('hos de armas habidos en nuestra Zona de Protectora-
do en Africa, durante yarios períodos, y serIe" de apli-
cación el artículo s,egundo de los adicionales de .1&
ley de 7 de julio de 1921 (D. O. núm. 151), Y ,loo 50
Y 52, del vigente reglamentp de recompensas en tiem-
po de guerra.

. De real orden lo dig0 a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mucha; afio.~.

Madrid 9 de octubre de 1923.

l'.l\¡l>ilán general. eutre ~ que se hallen destinados
('!l las demarca.eiolles de reserva y caja.s de recluta,
sin devengar por ello aumento de s.ueldo ni gratifica
ción, y que en el presupuesto vigl'nte no existe crédito
tlara los eitadf's ga:stos de material de escritorio; el
Rey (q. "D. g.) ha rOiuelto que a semejanza de lo dis
pU('Slo para jl'fes y oficia~es, los Capitanes generales
dispongan que se empken en los trabajos de oficina de
b ..~ Comandancias generales de los Somatenes, las da
Se':' que e.>time convenientes de las destinadas en :Ie-'
lw.ndencias que t<'ngan su residencia en la localidad
h'spC'.etivu, sin obtener IX'r ello aumento de dev{'Jlgo
alguno. y en cuantQ a consignación de cantidades par'l
gast,>s de escritorio, como es Una necesidad real que no
Sl' de'be cargar a otra..~ dopendencias militares, que tit)
nen asignado sólo lo precLso para sus atenciones; que
se' estudie por La Intendencia general militar la forma
de atender a esta necesidad en lo que sea imprescindi
ble, ha.-,1:a el término de este ejercicio econ6mico, de
biéndü-c"C consignar el crédito correspondiente en lo.,
presupuestos sucesivos.

De real orden lo dig0 a Voo E. para su conocimiento
y demás efeclDs. Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 10 de octubre de 1923.

El O~n~ral encargado d~1 d~spachQ.

LUIS BERMUDJ'2 DE CASTRO y TOMAS

Cldetl • NOMBRes

I
Hospltallda

del
cauadu

Pea.16Dme....
que le les ceacelle

__________1--- ...7...... ( 1 _

Reg. Infanterla Luchana, 28....•. Soldado •.•• Francisco Sánchez Muñoz .•••••...••••.••
Batallón Caz. de Madrid, 2•••••• , Cabo •..•••• Benito Conceiro Taboada•••••...•.•... "
Idem ••••••••••••••••.•••••••• Soldado .••• Plancisco Oliva Pccellin ••••.....•••••••.
I dem ••••.••••••••••.•••••.••. Sargento .••• José Oonzález Arroyo ••••••••..••.•.....
IdelTt .••••••••.••.•.••••••.••. Otro ..••.•• Nicolás Santos Maltlnez •••••.••••..•.•.•
Idem .••••••..••..•......•••. , Soldado •••. Diego Oarela Hernández .••••.••.••.••.•.
a.tanón Caz. de Segorbe, 12 ., .' Otro ••••••. fOSé Fresneda Sánchez....... ••••..• ••..
Idem •....•••••••••••....•••.. Sargento.... c:sús Oarrido Crevillén .•••••.•.•..••..
Idem •••••••••••••••.......... Soldado .•• uan Vázquez]ara •••.•••.••...••••••••.
Idem .•••.•••••••••. oo ••••••••• Otro...... Eutiquio Conde Oallego••.•.•..•....•.•.
Com." de TropJa. de Intendencia

de Ceuta .•••••••••.••.••••.. Cabo... • .. Eulalio Muñoz Coloma•••••••....••.•.••
ldcm . . • • • • •• •• ••.••......... ~oldado..... Pedro Sierra Ibflñez .•.••••••...'. ..
'd~m de Larache Cabo Pedro VilIarrasaAlberti .
Tercio de Extranjeros , S'lldado .• : Teobaldo ~iaz Alvarez.••••••....•.••.•.
Idem Olro ••.•••. Manuel Porta de la Peña •••••..•• ¡ •.•••.•

Id ~m '" , Otro .•...• , Oermán Ramirez Martinez . . •. ••.•••....
Idem •.•••.•••..•... , ......•. (>tro ...•..• Manuel Tinoco Rodrl¡uez ••.•••..•.....
ljem Olro Angel Navarro Carpio .
11,m . . . •• •.•\............ .• Otro ••••... Marcelino Maquiarán Vitores •• . . • . . • . .. •
Idem • • ••• • ., ••••.••....•••• Otro ..••••• Manuel Juan Aracil •• •••••••..•.. ... .
ldt\(r¡ •••.• .• ;j. ..•.....•..•••• Sargento .••• Ramón Delgadn Garda .•••••...••.....•
Jde~...•......•..••. Cabo .••.... Joa~ Oondlez Bernal. •••.••••..•..•••
Id· m .•.•••...•.•••.•......•• Soldado •••• Jos! Pern~ndezNeiva•.•••.•••...•••..•.
tdem •• . . . •. . . . . • • • • . . . . .. •. Otro Juan Kornes Maller. • •• • •• • • . • . . • . .• . .•
¡dem . . • . ••• . . . . . . . ••. . .....• Otro ••••••. Dimitrl Iv~n Ivanoff .•..••••••.••........
ldem •. . . . . •. •• . •. • . . . . •... Otro ••••••• ]ohnaon Elmer Broun . • • •• • .••••.•...•.
tdettt Otro Sebasti4n Muñoz Oómez ..
Idem •.•..•......••.......••. Otro ...•••• Jesús de Oracia ...•.••••.••••..••. '" .
Idem •.....•....•...•......•.. Otro •.•••• ~ Cipriano Nayac Haró .....•.............
Idem • •• . • •••••• . . . . • . . .. • ..• Otro ••...•• Juan P!rez Durán .......•••....... i • ••••

Idem •.•.•••••............... Sa.¡ento •••• Felipe GaIlardo Linart$.••••............•
Idem •....••.••.......•...... Otro •.••••• Carlos Hein Rachs ..•..••.•....•......
Idem ••.• , •••.•••..••......... Soldado •••. Joa~ Quandln¡o Santlsteban. • • . •. . . . .• .
Idem •.••.••. .•• . . . .. . Otro ••.••.. Severo Alvarez Oómez •••••. •. .. . .•.•.
B.tallón Caz. de Llerena, 11 . . • •• Otro J08~ Bena¡ta Bnrr b .
Idem •....•.•.•....•.......... Otro •••.••• Manuel Oarela O ,rcfa •.••••••...•.•....

35
87
65
65
96
77
48
36
52
41

h8
lJ3
2:>

111
36

3'5
22
78
30
20
48
4l
94

159
24
75

236
46

170
26
60
67
44
21
90
45

12,50 cinco afios.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
17,50 vitalicia.
17.50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
17,50 cinco años.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.

12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12.50 cinco años
12,50 vitalicia.
12,'10 cinco años.
12,50 vitalicia.
12,50 cinco años.
12,50 vitalicia
12,50 cinco ai'loa.
12,50 cinco aflos.
17,50 vitalicia.
12,50 vitdicia
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 cinco años.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 vitalicia.
12,50 cinco aftOL
17,~O vl,alícla.
17,50 vitalicia.
12,50 vItalicia.
12,50 cinco ariOl.
12,50 vlt4licia. .
12,50 vitalicia.

Mad"¡d 9 de o .tubre de 1923.-Bermt1dez de Castro.

I
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SeedOn de Infoterlll
INUTILES

ExcmQ. Sr.: En vista del expediente instrutl10 en
€tita. regi6n a ¡petici6n del cabo de Infantería Gabino
Catena Vilches, y resultando· probado que la inutilid.\d
quc actualmente padece, fué a consecuencia de l'erida
de aJ"ma de fuego producida por el enemigo, el He¿'
(l!. D. g.), de acuer'do con lo informado por el Conse.jo
Su.premo de Guerra y Marina, en 21 del mes pr6ximo
pasado, se ha servido disponer que el interesado cau~c

baja en el Ejército, por hallarse comprendido en el
artíoulo primero de la ley de 8 da julic> de 1860 y
n~' en el cuadro de 8 de marzo de 1877, que

-da derecho a ingreso en el Cuerpo de Inválidos, que
solicita, debiendo cesar en el percibo de los haberes
si los estuviese disfrutando, por fin del corriente mes,
y hacérsele, por el citado Consejo Supremo, el <-.úia.la
miento de haber pasivo que le corresponda.

De real orden lo dig<> a V. E. para su oonocimienw
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de .oetubre de 19'B.

El Oeneral encargado del despacho,
Lms BEB:M:UDlIZ DlC C.I.S1'BO Y ToM:iS

Sefíor Capitán general de 1& x>r1meI'a regl6n.

Señores Presidente del O>nsejo Sltpremo de Gucua y
Marina e Interventor 'civil de Guerra y' Matina y
del Protectorado en Marruecos.

ExcmQ. Sr.: En vista del expediente instruid/) en
esta regi6n, a petici6n del cabo de InfanterIa' Vicente
Garro Sánchez, y resultando prvbadu que la j l\ utili.
dad que actualmente padL'ce, fué a consecuencia de
herida de arma de fuego producida por el e nClI1lgo'
el Re1 (q. D. g.), de acuerdo con Jo informado por l'Í
ConseJo Supremo de Guerra y Marina en 24 del me'5
lJr6ximo pasado, .se ha servido disponer que el inte·
resado cause baja en el Ejército, por ha.Llarse com
prendido en el artIculo primero de la ley de a de ju
lio de 1860, y no en el ouadro de 8 de marzo de 1877,
.que da derecho a ingreso en el Cuerpo do Inválidú~,

'que solicita, debiendo cesar en el percibo de los ha
bores, ¡;i los estuviese disfrutando, por fin dd. corriente
Illes y hacerle el sefiala.miento de haber pasivo queje
<-'Orresponda el dtado Olnsejo Supremo.

De real orden lo dig<, a V. E. para sU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 9 de Pctubre de 1923.

l!1 General encargado del despacho,
LtnS BlIRJCO'DBZ DJI C.A8l'RO y Tox..&ll

Sefior Capitán general de la :primera región.

8el'1ores Presidente del CPnsejo SU¡'premo de G\l<)~'ra y
Marina e Interventor civil de Guerra y 14arilla 'Y
del Protectorado en Marruecos.

SerIllO. Sr.: En vista del eX'pediente instrut10 en
(·¡;a regi6n, a pet.icl6n del soldado del Tercio de Ex~
tranjeros José Perdigones Gonzá1ez, y resuItand;> pro-
hado que la inutilidad que actualmente padece fué a
'Consecuencia de herida de arma de fuego producida
jlor el cnf'fTl.igo, el Rey (q. D. g.), de nouen» con lo
informndn }l<)r el Consejo Supremo de Guerra y Me.
l'!nn en 2:; dril mI'R pr6ximo :pasado, en ha s<'I"Vldo rlis
poner que <,j lnWI'l'.'lado ca,uBe·hll..j/\ P!l 01, F.,jÓrclto. :por
he.llnrF;(l (~lmprendld() nn 01 nrUcu,lo primero de la ley
dI' R dI' ,jullo do lAGO, y no en el <.:uadro de' 8 de- mar
zo dI' 1H77 (C, L, nOm. AA). qu., (11a <11"N'Cho n in·
g'l'<',f<O ('11 l'1 ('[[('I'PO da 1nIVítl Idos, quo RoJlcltn. dehl(llld,)
ceRar en el Jwrcloo de los. haberes si :Jos e'ltuviese dls.
f[·utando. por fin del corriente :mes, y hacérsele ~or

l'1 citado Conse,jo Supremo dl. sefl.l\l.e.micnto de habar
]1!l.sivo que le corresponda.

De real orden 10 dlgo a V. A. R. para SU conocimiento

y demAs efectc6. Di09 guarde a V. .A. R muc!l!'fJ anos.
Madrid 9 de Pctu'bre de 1923.

fl Oeneral encargado del despacho,
Lms BEB:M:UDlIZ DB C.ASTJlO y ToJlUll

Señor Capitán general ,de la segunda ~i6n.

Séñore~ Presldente del COnsejo Supremo de Guerra y
Marma e Interven1Dr civil de Guerra y Marina y
del Protectorado en Marruecos.

ExCllD. Sr.: En vista del erpedicnte illstruír!.tJ en
esta. región, a petición del soldado de Infantería Ig
nacio Nohaloo Simarro, y re.'3ultulldo probado que la
inutilidad que actualmente padece fué a consecUe:!cn
de herida. de arma de fuC'g,o pI't'íl.lIcida POI' el enemigo,
él. Rey (q. 1). g.), de acuerdo con kJ informado por el
ilinsejo Supremo de Guerra .. ~Iarina en 24 del m~
próximo pasado, se ha seniJ.~) djspüIlCI' qloC d illt~r'('
sado ea~ baja en el Ejérc:ito por halltllPse cOmpl'ell
dicb en 0'1 articulo primero de .l¡.1. 1ec\' de 8 de julio de
1860, y no en el cuadr(' de 8 de marzo de 1871, que
da derecho a ingreso en el CUl'l"pO de Inválida::, que
solicita, debiendo cesar en el percibo de :los habe['~s,

si los estuviese disfr·utando, por Jin del corrient(' m('·.,
y hacérs€lle el señalamiento de halX'r pasivo que le ['0,

rre5'ponda por el citado Consejo Eupremo.
De reaL orden lo dig<:> a Y. E. para su oor:ocimiento

y demás efectos. Dios guardp a \'. E. muche'6 ,\ño,.
Madrid 9 de Pctubre de 1923.

El Oeneral encargado del despacho,
Lms BlDDIUDJIZ DB C~ y ToJUa

Sefior Capitán gw3neral de la 'primc/ a rcgi61l.

Seil.ores Pre~idente del Oonscjo Supremo d! Uuelra 'f
Marina, Comandante g('/H'l'al dol Cut.'qJO J CllUl'teL de
IDválid~ e Interventor tív,il <11.' l;lIel'ra J Mul'illll .Y
del l'rotL'Ctorado en Mnl'ru('cw;,

ExC.tnO. Sr.: En vista del expedi('nte ~Ilstruld') en
esta regi6n, a petici6n del soldau> de In Ill.nterín Ma·
nuel Garda Torres, y N;'sultllndo pl'uba<!o que la im;ti,
'1idad qUo actuahnento }la-!'''(·''. fu:' a consecuencia de
herida de arma de fuego prudUí;;.la pi'!' ·1 pnenug'\j pI
H.ey (q. D. g.), de aCUeJ'dll con lo 1¡1J('¡ lila"" 1"1' 11
Consejo St!prerno de GUClTlt y Murina Olí ::1 <,,": 1I\(0

proximo pasado, se ha rservido disponer que .'1 i,",t :1'('
dado cause baja en. el Ejército, pur halla!';0 COnll)rell
dido en el articule> primem <lo 1a 1~".Y do H de ;iulio
dA 1860 Y no en el cuadro de '1 do marzo dc 187í
(C. L. nfim. 88), que da derecho a ingres,) en el Cuer
po de Inválidos, que solicita, dL!Jielldo cesar en el
,parcioo de loo haberes, si .Jüs e~tuvk;.;e disf¡'utando. ¡:x'('
fin del corriente mes, y hacérsele por el citado Con
sejo Supremo el setia1amiento d.e habel pasivo Ijue le
corresponda.

De rea~ orden 10 dig<> ¡¡, V. E. para su oonocimienlo
y demás efectos. Dios guaJ'dll a V. E. muchns afi08.
Madrid 9 de Pctltbre de 1923. "

I!I Oeneral encaraado del despacbo.
L'01llB~ DJIi CJS1'BO y ToJ.UB

Sef\Qr Capitán jlCneral de la primera región.

Sel'lPres Pre:l.idente del O>nse,jo SlJlPremo de Gucrra y
Marina. e Interventor eivil dc Guerra y ,Mar:.'1a. "
del Protectoa'ada en Marruecos.

----
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Contorme con· lo solicitado por nI capi
tán de Int!l.nterfll. D. Antonio Vldnl Cahrlnety, Nm dns
tmo en 106 Somatenes Armados' de Catalllfla. eL Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo infOJl1lln(!o pOI' ese Con.
sejo Supremo en 28 del mcs pr6ximo pasado, r,e ha
servido concederle .licencia pfl.ra contrae\' matrimonio
con dof[¡¡, Ang16Ia Farrés RibatelJada.

De rea~ orden lo digeo a V. E, para su conocimiento
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y demás efecfn;. Dios guarde a V. E. muci'I()s 31\00.
Madrid 9 de ()Ctubre de 1923.

, El Oenero encargado del despacho,
Lms B:mu.run:a; DB C-'S'l"RO y '.I'o:M:A8

Seoor Presidente del Consejo SUlJremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el sar
gento de Infantería, cPn destino en el batallón de Ca
zadores Talavera núm. 18, acogido a la ley :le :m de
junio de 1918 (C. L. núm. 169), Mig1rel Yáñez Alvarez,
el Rey (q. :o. g..), de acuerdo COI\ lo informado por ese
Consejo Supremo en 24 del mes ;próximo pasado, se
ha servido concederle licencia para contraer matrimo
nio con doña María de la Concepci6n Roldán Quesada.

De red orden lo digo a V. E. para su oonocimiento
y demás efectns. Dios guarde a V. E. muchos añ.ls.
Madrid 9 d'.l ()Ctubre de 1923.

El Oeneral encargado del despacho,
Lms BKIlMUDll:Z DlI: CASl'110 y ToJO!

Stfíor Presidente del Consejo Supremo de GueJ:'ra y
Marina.

Señor '{>mandante general de Ceuta.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el sar
!!:l'ntl' do Infanteña, con destino en el regimiento SI\
boya nüm. 6, acogido a la ley de 29 de junio tl~ 1918
(C. L. nllm. 169), Francisco Lorenzo Marco G6n:ez, el
noy (q. D. g.), do acuerdo con lo informado por eso
Consejo SUlJremo en 24 del mes próximo pasado, se
ha s<lI'Vido concederle licencia para contraer matrimo
nio con dofla Amadora Anseda Barral.

Do rea~ ordcn lo dig<, a V. E. para su oonocimiflnto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos' año::..
Madrid 9 da ,octubre de 1923.

El Oeneral encar¡ado del despacho,
LUIS BlI:RMUDlIZ DB C.4Bl'RO y ToJUJI

Setlor Presidente del Consejo SUlJremo de Guerra y
Marine..

Sefior Capitán fllEmeral de la 'prImera región.

Ezcmo. Sr.: Conforme con lo S<'licltado por el sar
~ento de Infanter!a, con dostino en el regímientp de
Ceuta ntlm. 60, a.cogido a la ley de 29 de junio de 1918
(<l L. ntlm. 169), Juan Jiménez Sánchez, el Rey (q. D. g).
do 8.e1rerdo con lo in~ormado por ese Consejo Supremo
en 24 del mes pr6:z:imo pasado, se ha servido conceder-
le Ucencia para oontraer ma.trimonio con dofla Marfa
Bernal Cantos. .

De rea~ orden lo dig<, a V. E. para su oonocimlento
! demás efectos. Dios guarde !l. V. E. muchos n!io~.

Madrid 9 de octubre de 1923.
~ aeneral encariado del deapt.Cho,

LUIS BBIDd:'ODlI:Z Dl\l C.4Bl'RO T ToX.lll
Seflor Prosldente del Consejo Supremo de Guerra y

Marina..
.8etlor Comandante general Ide Ceuta..

PENSIONES DE CRUCES
E..remo. Sr.: Vista la instancia que V. ¡.~. cursó

a este Ministerio con su escrito de 20 de julio úl
timo, promovida por el suboficial del regimiento
de Iníanter!a Ceriñola núm. 42, D. Juan Sánchez
Moreno, en súplica de que se le conceda la pensión
correspondiente por la acumulación de .cuatro cru
ces del Mérito Militar con distintivo rojo,. que po-

sOOt el Rey (q. D. g.), de acuerdo eon lo informado ~
por la Intervención civil de Guerra JI Marina y del
Pr?~torado en Marru~cos en. 10 de septiembre l
prOXImo pasado, ha temdo a bIen- conceder al re- 1
currentCj por tal concepto, la pensión mensual de 1

7,50 pesetas, como comprendido en el artículo 49 del
reglamento de la Orden, aprobado por real orden
de 30 de diciembre de 1889 <C. L. núm. 660), debien
do cesar en el pe:reillo de la de 5 pesetas que le fué
concedida por real orden de 23 de julio 1912
(D. O. núm. 167).

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 9 de octubre de 1923.

El Oeneral encargado del despacho,
Lms BERMUDll:Z DE CASTRO y ToJO!

Señor Comandante general de Mclilla.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
a este Ministerio con su escrito de 27 de julio úl
timo, pI"Jmovida por el sargento del batallón de
Cazadores Cataluña núm. 1, José. Pozo Robles;
en súplica de que se le conceda la pensión co
rrespondiente por la acumulación de tres cruces
del Mérito Militar con distintivo rojo que po
see; el Rey (q. D. g,), tle acuerdo con 10 ínformlldo
por la Intervención civil de Guerra y Marina JI del
Protectorado en MarruecoJs en 10 de septiembre
próximo pasado, ha tenido a bien coneeder al re
currente; por tal concepto, la pensión mensual de
5 pesetas, como comprendido en el artículo 49 llel
reglamento de la Orden; aprobado por real orden
de 30 de diciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Di<ls guarde a V. E. muchos
años. Madrid 9 de octubre de 1923. .

El Oeneral encar¡ado del despacho,
Lms~ DB C.4Bl'RO y ToKM

Señor Comandante general de Ceuta.
Señor Interventor civil de Guerra JI Marina y del

Protectorado en Ma.rruecos.

EX'Cm.<l. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
·a este Ministerio con su escrito de 23 de julio úl
timo" promovida por el sargento del regimiento de
Infa.uterfa Vizes:ya núm. 51. Basilio Gar<lía Bor
ja,¡ en súplÍiCa de que se le conceda la pensión'
corre&pondiente por la acumulación de cuatro cru
ces del :M:érito Militar con distintivo rojo, que po
see,. el Rey (q. D. g.), de acuerdo -con lo informado
por la Intervención civil de Guerra JI Marina y del
Protectorado en Marruecos en 3 de septiembre
próximo pasado, ha tenido a bien conceder al re
currente" por tal concepto, la pensión mensual de
7,50 pesetas, como comprendido en el a.rtículo 49 nel
re¡rlamento de la Orden, aprobado flor real orden
de 30 de diciembre de 1889 (C. L. niÍm. 660).

De la de S. M. lo dip;o a. V. R para su conocimien
to y demlÍR C'f"!'tOR,' Di{)R R"1l11rd~ 11 V. F:. muC'h,l';
años. Madrid n dI' octubre el" l\J23. '

rt O'lleral rncara:a'\n el.t dr~pacho,

LUlH RE:RMUDl>Z DJ!l CAHL'110 y TOMAS

Señor Capitán general de la tercera región.
Señor Interventor civil de Guerra JI Marina y del

Pr,otectorado en Marruecos.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
a este Ministerio con su escrito de ~ de julio úl
timo, pNmovida por el sargento del batallón de
Cazadores Cataluña número 1, Juan Guevar¡;¡. Ca
lero, en súplica de que se le coneeda la pensión
correspondiente por la acumulación de tres cru
ces del Mérito Militar con distintivo rojo que po
see, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por la Intervención eivil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos en 10 de septiembre
próximo pasado, ha tenido a bien conceder al re
currante, por tal concepto, la pensión mensual de
5 pesetas, como comprendido en el artíeulo 49 del
l'eglamenw de la Orden; aprobado por real orden
de 30 de diciembre de 1889 (C. L. núm. 6(0).

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Di<lll guarde a V. E. muchos
años. Madrid 9 de octubre de 1923.

El General encargado del despacho,
LUIs BmrM:uDKz DB CASrBO y ToKJJI

Señor Comandante general I de Ceuta.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del escrito y eertificado de
recon.ocimiento facultativo que V. E. cursó a este
Ministerio en 24 del mes próximo pasado, dand>J
'Cuenta de haber declarado, con carácter provisional,
de reemplazo por herido, a partir del dia 12 de di
cho mes, con resid~ia en esta Corte, al teniente
de Infantería D. Enrique Gutiérrez de Rubalcabll.i
del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Lara
che núm. 4, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
firmar la determinación de V. E. por haberse cum
plido l>Js requisitos que señala la real orden de ca
torce de ~nero de 191~ <C. L. núm. 1q) y hallarse
comprendIdo en el articulo 48 de las Instrucciones
aprobadas por la de 5 de junio de 1905 <C. L. nú
mero 101).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
t~ y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
anos. Madrid 9 de octubre de 1923.

el Oeneral encargado del despacho,
Lms BERMUDEZ DE CABTROY ToJ.UI'

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Comandante general de Ceuta e Interven
tor civil de Guerr,a y Marina y del Protectora
do en Marruecos.

SUPERNUMERARIOS
. 1<~xcmo. Hr.: .Conforme C'On lo solicitado por el cap!

tu..n de Infanterta D. Juan Ramfrez Domingo, del regl
mlo~to Alc{tntara InÚm. 58, el Roy (q. D. ,g.) h:l. tenido
a hlCn concederle e1 pase a supernumerario sJ.n sueldo,
con arre¡?;lo. a las reales 6rdenes de 5 de agosto Ile lSSn
y 8 de ,Tullo de 1922 (C. L. nllms. 362 y Z5:l) 1 real'
df'cJ~'to do 21 del mes !pr6ximo ¡pasado (D. O. nOmo :¿lO),
'(¡lIec1ando adscrlpto para todos la¡ efectos.a la Cáil1ta,.
llflt ¡.¡(meral de la primera reglón.

J)p ren.). Ol~lcll Jo ¡lIg0 a V. E. pare. su conocimiento
y domfts l:l[retos. Dlos guarde a V. E. muchos afios.
Mlld¡,ld 10 d(\ octubre de 1923.

el Oeneral encar¡ado del de.pacho,
Lms BlIIlDltl'J)Jl'¡ DB CAs'.t'ao y To1oWl

'Sefíol'e5 Capitanes genera.les de la primera y ¡,;uarta
reglones.

S(.'1l.or Interventor civil de Q,uerra y Marina y del. Pro
tectorado en Marruecos.

VUELTAS AL SERVICIO

Exczoo. Sr.: Vista. la instancia que V. E. curaó
a este Ministerio en Zl del mes proximo pasado,
promovida por el capitán. de Infanterla D. Antonio
de la Madrid Vázquez de Aldarna; supernumerario
sin sueldo en esa región, en súplica de que se le
e~ceda la. vuelta al servicio activo, el Rey (que
DlOS guarde) se ha servido acceder a lo soli<Citado
por el recurrente, con arreglo a lo dispuesto en la
real orden de 5 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362),
quedando disponible en la misma, hasta que le
corresponda ser colocado; según preceptúa la de
9 de septiembre de 1918 (C. L. nÚln. 249).

De real orden lo digo a V. E. pana su conocimien
t~ y demás efectos. :D~s guarde a V. E. muchos
anos. Madrid 9 de octubre de 1923.

El Oeneral encargado del despacho,
LUE B:RllMUDK!l DE CAS1'RO y ToMJ.S

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Intervenoor .civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

•••
Seal6n de Al1IlIaña

DESTINOS

Excmo. Sr.: Com.o resultado del concurso anun
ciado por real orden de 1.0 del mes próximo pasado
(D. O. núm. 194), paa-a cubrir una vacante de ca
pitán de Artillería en el Depósito de Sementales
de Hospitalet, el Rey (q. D. g.) se ha servido de
signar para ocuparla al del mismo empleo D. An
tonio Carranza y García, con destino actualmente
en el séptim:> regimiento de Artillería ligera.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
t~ y demás .efectos. Dios guarde a V. E. muchos
anos. MadrId 9 de octubre de 1923.

El General encarll'ado del despacho,
LUIS. BERMUDEZ DE CASrRO y TOMMI

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor.civiJ de Guerra y Marina y del
Protectorado en Maa-ruecos.

Secdón de Ingenieros
CURSO DE RADIOTELEGRAFIA

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
el sargento Honorato López Poveda, con. desti
no en el primer regimiento de FerrlOcarriles, en
súplica de que se le tC¡Onceda asistir al curso de
radiotelegrafía del Centro Electrotécnico y de Co
municaciones, el Rey (q. D. g.) se ha servido ac
ced,er a la petición del recurrente y disponer su
'incorporación al indicado Centro, en cvncepto de
agregado, en armonía con lo dispuesto en el 811"
tículo teooero de la real ord,en circular de 21 de
febrero de 1913 (C. L. núm. 35), debiendo traer
consigo las prendas que determina. la real orden
circular de 26 de abril de 1919 (C. L. núm. 95).

De real orden lo digo a. V. E. p.a.ra su conocimien
t~ y demás.efectos. Dios guarde a V. E. m.uchos"
anos. Madhd 9 de octubre de 1923.

el General encarll'ado <lel deapacho,
Lms BlIl!lMtI'DlIIZ DB CJI11!BIJ y ToJal

Señor Ca.pitán ~era.1 de la primera. región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marin.9. y del
Protectorado en Ma¡rruecOlJ.
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SUELDOS~ HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
a este Ministerio en 16 de junio último, promovida
por el c<>mandante de Ingenieros D. Alfredo Ami~

gó Gaseó, disponible en la. expresada fecha en
esas islas, hoy destinado en la Comandancia de
Sevilla, en súplica de que le sean abonadas, en con~

cepto de relief, las pagas de abril y mayo del co
rriente año, que no justificó por desconocer la real
orden de ?:l de marro anterior (D. O. núm. 69),
que le concedió la vuelta a activo,. en ateIlfCión
a encontrarse en la Isla de Cuba como supernume
rario sin sueldo, el Rey (q. D. g,), de acuerdo con
10 informado por la Intervención civil de Guerra
y Marinla y del Protectorado en M8Irruecos e In
tendencia general militar,. se ha servido acceder
a lo solicitado por el recurrente, como compren
dido en los artículos 5 y 85 del reglamento de re
vistas y .cuya reclamación habrá de practicarla
la habilitación de la clase de disponibles de Cana~

rias, en nómina corriente y forma reglamentaria.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimieIl

to y demás efectos. D~s guard.e 9, V. E. muchos
años. Madrid 9 de octubre de 1923.

ft Ornrral encargado del despacho,
Luls BJmcamz D1I CAS'1'BQ y TolOS

Señor Capitán general de Canarias.

Señores Capitán general de la segunda reglOn e
Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectora.do en Marruecos.·- .......~·.......I_---------

Setd6n de Justicia vAsuntos genemles
CONTABILIDAD

Ci:reular. Excmo. Sr.: En vista de la consulta
elevada a este Ministerio en 22 de abril de 1921
por el Capitán general de la cuarta región, acerca
de la forma de verificar los asientos en la libreta
del habilitado de los cuerpos con la prontitud ne
cesaria para que no sufra demora la rendición de
cuentas finales de caja de los mismos,· el Rey (que
Dios guarde), vistos los informes de la Intenden
cia general militar e Intervención civil de Guerra
y Marina y del Protectorado en Marruecos, se ha
servido disponer que los asientos en dichas libre
tas surtan sus efectos en los libros de contabili
dad respectivos, con sólo la firma del comisario de
Guerra,· para la rendi.ción de cuentas en tiempo
oportuno, sin perjuicio de recabar la firma del jefe
de la Intendencia respectiva cuando en ésta se re
ciban las acreditaciones y debiendo, caso de haber
a.lguna diferencia entre la hoja de liquidación y
lo acreditado, ser subsanada por otro asiento en la.
libreta,. bien del año .corriente o bien en la del si
¡-uiento, reflejándose este último caso si tiene el
cuerpo cerradas sus .cuentas en la del año siguiente
por medio de un asiento al que servirá de compro
bante un certificado de la. rectificación !Iuscrita
por el comiSario de Guerra respectivo.

De real orden 10 digo a. V. E. p.ara su conocimien."
to y d.emÍls efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 9 de octubre de 1923.

ft Oeneral eneariado del drspacho,
LtrlBB~ D'\I CUl'ilO y TOMU

Se.ñ<ir...

PUBIJCACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó ~
a este Ministerio con su escrito de 18 del mes pr{)..
ximo pasadoi prom<;vida por el sargento de Inge
nieros Eduardo García Soria,. con destino en el
regimiento de Ferrocarriles, en súplica de que se
le conceda autorización para publicar periódica.;
mente por su cuenta Una escalilla de las clases de
tropa de segunda categoría del Cuerpo {le Ingenie
ros, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder a
lo solicitado¡ siempre que éste se limite en dicha
publicación a 10 referente al personal de que se
trata. .

De real orden lo digo a V. E. para. su conocimie:l
to y demás efectos. DiQS guarde a V. E. muchos
años. Madrid 9 de octubre de 1923.

El Genera! encargado del despacho,
Ltm BBRMUDEZ DE CASl'RO y ToKAS

Señor Capitán general de la primera. región.- .•.
Secd6n de Instrucd6n, Reclutamiento

, tuefllos dIVinos
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
a este Ministerio en 15 de noviembre último, pr<>
movida por el teniente de ese Cuerpo D. Juan Rivas
Cabo, en súplica de abono del tiempo que perma
neció retirado por inútil desde 1.0 de junio de 1913
a 30 de abril de 1917 y desde 1.° de septiembre de
1919 a fin de febrero de 1922, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, se ha servido desestimar la.
peticiól1¡ del recurrente por oponerse a su con
cesión lo dispuesto en real orden de 25 de mayo
de 1915 <D. O. núm. 120).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien.
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 9 de octubre de 1923.

el Ornera! eneariado del drspaeho,
LUIS BBRKUDJ:Z DB C~ y TOllU~

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel
de Inrválidos.

ACADEMIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
el alumno de la A.cademia de Arml1ería D. José
Castillo Caballerof en súplica de que se le conceda
.la separadón de dicho centro de enseñanza por
renunciar a continuar los estudios de la carrera;
teniendo en .cuenta el consentimiento materno que
acompaña" el Rey (q,. D. g.) ha tenido a bien ac
ceder a la: petición del recurrente, con arreglo a.
10 que preceptua el artículo 92 del reglamento de
ACRd('mias militares.

De real orden lo di~o a. V. E. p.ar:a su conocimien
to y demli.s efectos. Dios gUllirde a V. E. muchos
años. Madrid 9 de octubre de 1928.

el Oeneral eneariado del de.pacho,
Lum BlllIl:M1lDlIlZ DE C.ASl'BO y TOMAS

Señor Capitán general de la séptima. región.

Señor Director de la Academia de Artillería.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida ¡lOr Uof1.'\
Africa Rr<idguez Roddguez, domiciliada en Toledo, cn.
De de Suto Ra.m6n Parro nÚms. 21 y 23, viuda Gel
capitán de Infantería D. Adolfo Bermud.rSoriano y
Flórez Estrada, desa¡parecido en Melilla en 100 s'uCe'>OS
de julio de 1921, en .súplica de que a. sus hijos dcn
Elíseo y D. Adolfo Bermud.o-Soriano Rr-dríguez, se les
concedan los beneficios que la legislación vigente útor
ga para el ingreso y permanenda en las Academias
militares, como huérfanos de militar muerto en ¿-,c
ción de guerra, €!l Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
infprmado por el Consejo SuprenlQ de GueIra y Marina
en 25 dE'l mes próximo pasado, ha tenido a bien ac
ceder a la petición de la recurrente, con arreglo a lo
que prE'Ceptüa el re31 decl'~to de 21 de agosto de 1909
(C. L. núm. 174).

De real orden lo dige- a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años..
Madrid 9 de octubre de 1923. .

El General encargado del despacho,
LUIS B1mM:uDJ:& me CASl'BO y To:r.u.s

Sefior C~itán geceral de la primera ,región.

Sefior Presidente del Consejo Supr.emo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: Yista la instancia promovida por dofia
liaría Souza Sevilla, domiciliada en VaJlladolid, calle'
de Maria de Molina nllm. 13, viuda, madre del alférez
de Cabal1ería D. Rafael Souza SOUZll., d€l>ll.lParecido en
los suces0s de julio de 1921, en Africa, en 51lplica ,le
que a su otro hijo D. Fernando Souza SOuza, alumno
de la Academia de Infantería, se le ooncc<lan 'los' bene
ficios de permanencia en las Academias militares, wmo
hermano de militar dffiapaf<'Cido en Africa, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con 10 informado p0r el Con
sejo Supremo dc Guerra y Marina en 25 del mes pr6
xhno pa.~ado, ha tenido a hien acceder a la petición
de la I'C'eurrente, con arr0glo a lo que preceptl1a el
real df'cN'w (le 19 de agosto de 1914 (O. L. nam. 151).

De real. orden lo dig0 a V. E. para sU conoc1miento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos rofioo;.
Madrid 9 de octubre de 1923. •

El Oeneral encu¡ado del despacho,
Lms BBlW:UDI12 DB CAS'l'BO y Tov.u

Sefior Capitán general de la séptima regi6n.

Sefior Prcmdente del Consejo Supremo de Guerra y Mt'.
rina.

Sarmo. Sr.: Vista la instancia prornC'Vida por dofIa
Carmen Bayona Castro, oomiciliada en Málaga, <:a11e
de Alamos nüm. 14, viuda, madre del teniente de In
tantcrfa D. Ant<>nio Aláez Bayona, faIleeiooen acci6n je
guorra,enstlplka<lequeasuotro hijo D. Mantel Aláez
Bayona, se le concedan los beneficios qua la legislación
vigente otorga para (jJ. ingreoo y permanencia en las .lea
de.mi!lA3 militares, como hermano de militar muer\;(> ~n

campafia, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con '10 Infor
mado por el ConsC'jo SupremO de Guerra y Marina en
26 del mOS pr6ximo pa.o;ado, ha. tenido a bien acceder
a la petici6n de la recurrente, con arreglo a lt> que
precepttlll. el real d~reto de 19 de agosto de 19B
(D. O. nllm. 151).

De rcal orden k> dlgo a V. A. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guaroo a V. A. R.. muchos '1fIos.
Madrid 9 de octubre do 1923-

El Oeneral encar¡ado del de.pacho,
LtnB BlIlRXtlD1IlZ DB C.&ftBO T TOK.U

Scll.or ClIopltá.n generaJ. de la. segunda rcgi6n.
Soflor PresIdonto dol O>nsojo Supremo de Guerra y Ma

rina.

ASCENSOS
Exemo. ~:r.: O:mfarme con 1.a propuesta que V. :a

::t"Im1t16 a -.ta Hinisterio en 27 del mes pr6rlmo P""

sado, el Rey (q. D. g.) ha. ~ni<lo a bien contender el
ern,pleo de s.uboficia:l a.l. sargento de ese cuerpo, Pascual
Perales Lázaro, (pOI" reunir en su e~plep actual las
condiciones de efectividad que determina. el arUculo 19
de la real orden circular de 29 de octubre de 1918
('D. O. n1ím. 244), asignándosela en el que se le con1ie
re la antigüedad de 4 de julio 111timo.

De real orden lo dig<.' a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V.' E. muchos año;;.
Madrid 9 deoetubre de 1923.

El General encargado del despacho,
Lm; BlmMuDEZ DE CASl'BO y TOMAS

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel Je
Inválidos.

Señor Intenent(ll' civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado.en Marruecos.

COLEGIOS DE HUERFANOS
Excm<.>. Sr.: En vista del escrilQ dirigido por V. E. l\

ffiW Ministerio, dando C'ucnta del aeuerdo toma40 por
ese Consejo, acerca de la instancia promo,ida por jofia.
Juana Bayoll y Hernández, viuda del médico provisi<r
nal de Sanidad Militar 1). José Martín Almona!", en
súplica de ingreso en el Colegio de Guadalajara ue su
hij<.>, huérfano, D. José Martín Bayoll, el Rey ('1t1e
Di09 guaroe) ha tenido a bien. conceder al referido
huérfano derecho a ingresar en el citado Colegio, pu
diendo ser llamado cuando le corresponda.

De red orden lo dige> a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mucha! :lllos.
Madrid 9 de octubre de 1923.

1!1 Oeneral encar¡ado del despacho,
Lms B1IllD!UDJ:Z DI: C.&ftBO y TOMU

Sefior Ca«Jitán gonCTal Presid<'llte del Consejo de Adml.
nistraci6n de la Caja de Huórfanos de la. Gue!,f:!.

Excmro. Sr.: En vista del escrito dirigido por V. k: a
este Ministerio, dando C'uenta del acuerdo tomado por
ese Consejo, acerea de la instanc.:ia promovida por Jofia
Ana Luna Herrera, viuda del sargento <W Artillería.
José González Afiino, en súplica de ingreso en el Cole
gio de GU,adalajara. de &US 'hijos, huérfanos, Antonio 1
José González Luna, el Rey (q. D. g.) ha tcnido a bien
conceder a 109 referioClS huérfanos derecho a ingI"l)í:lu'
en el citado Colegio, pudiende> ser :llamados cuando les
corresponda.

De rea,], orden lo digro a V. E. para su oonocimi'ento
y demás efectos. Dios guarde a. V. E. rouches afIos.
Madrid 9 de pctubre de 1923.

El Oeneral encariado del despacbo,
L'OlIl B:II:Bl'd:UDI12 1)]1 CJSl'BO y TollUlJ

Sefior Ca¡pitán general Presidente del Consejo de Adm1
nistra.ci6n de la Caja de Huérfanos de la Guerra.

COLEGIOS PREPARATORIOS
Sexmo. Sr.: Contorme oon lo propuesto por el Di

rector del. Colegio Preparatorio milJtar de Córdoba, el
Rey (q. D. g.) ha tenido' a. bien disponer la baja en
dicho Centro, a vo:l.untad 'propia, y por motivos de sa
lud, del alumno José R6denas Pascual, sargento del pi1
mar regimiento de FerrocalTlles.

De real orden 4' digo a V. A, R. para S11 conocimiento
y demás efectos. DiOlS guarde fI. V. A. R. muchos afios.
Madrid 9 do octubre de 1923. ,

!l Oeneral ,encar¡ado del despacho, I

Ltl'I8 BJIIUItl]).IrI mi CJSl'BO T Tc>:auJI
Se.f[or Capitán generaJ de la segunda regi~n,

Sebes C~pltáll general de la primera regi6n, Inter·
ventor civil de Guerra. y Marina y del Prot~toradl)
en Ma.rruecas y Directm' del (kIlegl0 Prepare.tório m1
litar de COrdoba.·
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CONCURSOS

CirC1Üat'. Excmo. Sr.: Para proveer, con arreglo a
1f;) que preceptfian el real decreto de 1.0 de junio de
1911 (C. L. n11m. 109), real orden circular de 21 do
mayo de 1921 (D. o. n11m. 111) y demás diSlpOSkiones
vigentes, dos plazas de teniente aYudante de p:rc·fe;;or
en la. Academia. de Infantería., que han. de ~peñl\r,
el primero, las suplencias de idioma alemán, :as de
teoría y reglamento de tiro y c<'municaciones milital'es,
y el segundo, suplencias de idioma inglés, ~afÍ:l mi
litar de Europa, ídem de España, ídem de Marruecos,
plan('S ~tados y topografía, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien dbi?ODor se celebre el corI'e'¡londiente con
curso. In:; que deseen tomar parte en él promoverán
sus instancias en el plazo de un mes a contar dffid.e
la fecha de la pUblicación de esta disposición, acom
pañadas de las copias íntegras de las hojas de servi
cios y de hechoo y demás documentos justificativos de
su aptitud, las que serán cursadas directamente a este
Ministerio p.<'r Jns ~rimeros jefes de loo Ouerpos o
depende~ias. como previene la real orden circular de
12 de marzo de 1912 (C. r.. ntirn- 56), en la inteligen
cia de que las instancias que no hayan tenido entrada.
en este Centro el quinto día después del plazo seffa¡ado,
Be tendrán por no recibidas, consignando los que se ha·
llen sirviendo en Africa si tienen cumplido el tiempo
de obligatoria permanencia en dicho territoriC'.

De real orden lo dig(' a V. E. para su COIlu.)imlcn':o
'1 demás efectos. Dios guarde a V. E. muchoo afios.
Madrid 9 de Pctubre de 1923.

l!1 Oeneral encar¡ado del despl.cho,
LUIS BlIBK1JDllZ DE CüTBO y ToJUS

Sciíor_.

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchoo. a.fio,;.
. Madrid 10 de octubre de 1923-

El Oeneral encargado del des~cho.
Lms BJl:Inlo[UDlIZ DE CASl'llD y TOMAS

Señor Alto. COmisario y General en Jefe del Ejército
de Espafia en Afriea.

Señores Capitán general de la. primera regi6n, IIJt:e1'
ventor civil de Guerra y Marina y del Protectvrado
en Marruecos y Director de la Escuela Central de
Gimnasia..

Excmo. Sr.: Por haber causad<> baja en la Guardia
Colonial del Gülfo de Guinea, por fin del mes pro;{1mo
pasado, el ca!:ü de la Guardia Civil Daniel. Tamurejo
Sáenz, que prestaba sus servicios en los menci0nados
territorios, el Rey (q. D. g.) se ha servido dispaner
que el expresado cabo cause alta en concepto de agre
gado en la Comandancia de su procedencia a partir
de primero dm ID€S actual, debiendo dárscle destiuo
de plantilla en la prilOOra vacante que ocurra, y s:r
viéndose V. E. proponer a este Ministerio otI;:> de igual
clase que suhstituya al regresado.

De reaL orden lo dig<.> a V. E. para su conocimIento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchoo 3t!os.
Madrid 9 de octubre de 1923.

:El Oeneral encarpdo del despacho,
Lms HJIlRMl1DBZ DlIl CABl'BO y To:Au.II

Sefior Director general do la Guardia Civil.

Sefioros Capitán ~meral de Callarias e Interventor civi!
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marru~....)s.

CUERPO AUXILIAH DE OFICINAS MILITARES

gxcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cur.'6 a
{'s~. Ministerio con escrito <le 7 de ahril tlltimo, ]'10
¡llOvIda por el sargrnto del regimicnto de Infantel'r1.l.
Almunsa núm. lS,.alumno do la Academia de Infanti'!:'I<1,
n..Jo.sé de 1,061'1 Iluetc, en súplica de que so le con
ceda Jngro~ en el Cuerpo Auxiljar de Oficinas Milít,l
1'~, sin perder su calidad de alumno; el Rey (q. D. g.),
<1(1 ncuc,l'do con 11: illformlldo por cl Consejo Su])l't'mo
Ile GUf'rrn y Mn:lna en 27 de septiemhre proximo pa
saoo, sc ha serVIdo disponcr que el solicitante pOrlll'l
nezcn. de sargento mi(~Ilt.rns sea alumno dc dicha ,\(0.
d<"ll1ía. Es al ~lI'oJljo lit'mpo la voluntad dc S. l\f. c¡w:,
pn caso dc no aprohar sus' estudios en oIl~l, Re Ji.,
l'C~.o.nozca c.l,dcrecho a illgr~llr cn el citado Cuerpo de
OÍlClnllS M¡l¡ta.ros, con lfl. fc<:ha quc le Cf'rrespolldi-5
colocándOle inmcdiatamcnte dC'lq}ués dcl que le prece:
dra cn la cscnla pn quo figura corno as¡pirante, publi
cada ¡por real orden circular de 26 de marzo de 1919
(J). O. nlím. 70). .

De rea~ orden lo dig0 a V. E. para sU conocimiento
t demás efectos. Dios guarde a V. E. muchoo ¡¡l'!m.
Madrid 9 de octu'bre de 1923. .

el Oeneral enear¡ado del despacho,
L"OlB BlIBK1JDllZ DB C~ y To:bUll

Sefior Ca.pitán general de la cuarta regi6n.

DESI'INOS '

Exorno. Sr.: En vista de las razones. erpuestll.S par
V. E. sobre la. cpnveniencia de que por este CUr.90 8e
prescinda. en la Escuela Central de Glmnas.la dn loe
alwnnos que presta.n sus servicios en Cuerpos uto ese
Ejór<;lto. 01 Rey (q. D. g.) ha tenIdo R. bIen digponer
que la reaL Orden clrcular de 27 de septiembre prO:r1Ir.o
pasaoo (D. O. ndm. 215), 'POI' la que se designO el pet.
sonal que ha de asistir al presente euIlSO, se modIfique
en el séntido de qu.edar sin efecto los destinos de 109
oficiales com¡mendidoe en elLa. que hoy "prestan sus ser
Ticlos en el territorio de Afriea.

De reatL orden lo dIgo a, V. E. para su conocimiento

Excmo. Sr.: El Rry (q. D. g.) se ha servido dil'p01ler
que el cabo de la GU)l.I-dia Civil de la Comnndanda
de Cúccrcs, Josó Domfng14'z JandQ~, nombrad> para
ocupar vacante en la Guardia Cl'lonial de' la Guinea
Espnilola, pase a la silllJaci6n que determina la TCIl1
orden de 19 de agosto de 1907 (C. L. núm. 132), d&-.
biendo embarcar Pfl.ril su dpstino en el vllpor correo
quc zal'\parú de Cúdiz el dra 20 d"l mnS actual y <-ausar
baja cn la Comandancia n <¡uc pcrtenece por fin (1..1
mes en que variflque el emharque,

De real ordcn lo dig0 a V. E. para su conoclmicnto
y demás cfectos. Dios guarde a V. E. muchos aflOs.
Madrid 9 do octubre dc 1923.

el Oeneral encar¡ado del despacho,
Lms BJIlRM"01):a:z DE CABrRO y T01>US

So11or Director general de la Guardia Civil.

Senores Capitanes generales de la séptima regi6n y
Canarias e Interventor civil de Guarra y Marinp y
del 'Protectorado en MarrucCO!l.

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Conforme con lopropu€lSt" por el Di~

rector de la Academia de Ca.balIer!/l., 01 Rey (q. D. ~.)
ha. tenido a bien cC'ncedor derecho al USO del d~tll.ltivo

del pro!e&:>rado al comandante prof~ D. Emilio Pl'
nas Alcoba y tenientes ayiWantes de :profesor D. Vl~

cente Lí'bo de Noriega y D.. Fernando Lefort Bena.
vente, por halla.rso comprendidos en el real decrp.to
de 24 tia marzo de 1915 (O. L. n1lm. 28) Y real orden
cirCUlar de 81 de marzo da 1920 {D. O. n1lm. 75).

De la de S. M. lo dIgo a V. E. para su conocimIento
y demá.s efectos. Dios guarde a V. E. muchoo :.lflos.
Madrid 9 de pctubre de 1923.

I!I Oeneral encu¡ado del despaeho,
LmsB~ DJll CUl'BO y ToKJ.II

, S~f1or Ca.pité.Il1 general de la. Séptima. regl6n.

SetLor Director de la Academia de Caball€J!1a..

/
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Exc.roo. Sr.: Conforme con lo proPU€lSU> por el Di
rector de la Academia de ArtilIería, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien conceder el uso del distintivo d~l
profesorado a:l comandante profesor de dicho Centro de
anseñ.anza D. J6SÜs Varela Figueiras, como comprendido
en la real orden Circular de 31 de marzo de 1f120
(C. L. nt1m. 151).

De real¡ orden lo dige> a V. E. para sU conocimiento
y demás efectos: Dios guarde a V. E. muchoo ImOs.
Madrid 9 de octu'bre de 1923.

El Oeneral encargado del despacho,
LIJE~ m: CASmQ y ToXJll

Sefior Capitán general de la Séptima regi6n.
Sefior Director de la Academia de Artillería..

EMPLEOS HONORIFlcx:>S

ExCIOO. Sr.: Vista la instancia que V. E.'1:ursó a
este MiniSl2rio en 21 del mes anterior, promovida por
el capitán honorífico, alférez de Carabineros (E. R.),
retirado por Guerra, con arreglo a la ley de 8 deenerv
de 1902, D. Simón ~z Martín, en sl1plica de que se
le conceda el empleo de comandante honorffioo, el Rey
(q. D. g.) se ha servido acceder a la petición del inte
resads:> por reunir las condiciones que diltermina el
lld>artado e) de 1& base octava de lB ley de 29 de
junio de 1918 (C. L. nt1m. 169).

De res'l orden lo dige> a V. E. para su oonoclmiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 9 de octubre de 1923.

El Oeneral enear¡ado del de.paeho,
Lms BBJlKUDlIZ DE C~ y TolUa

Seilar Capitán general dc la séptima región.
Sd~or DireCtor general de Carabineoros.

INVALIDOS

Excmo. Sr.: En vL~ta del expediente abreviado ins
tr'uido en la segunda regi6n a instanci a del teniente
de Infantorla D. Luis Condo Ccnten.0, en justificaci6n
de su dereehC' a ingreso en ese cuerp.o, y hallándose
comprobado. que perteneciendo al regimiento de Infan
tería Africa núm. 68, a consecuencia de heridas reeibldds
al explotarle una granada al lanzarla al enemigo el
<!fa 26 de marzo del afio actual en la ,posición de 'l'iZZl
Azza, Norte (Melilla), le fué arrancada la .mano dere
cha, ha.ciéndooele la regularizaci6n del mUíl6n de dicha
mano en la enfermerta de Dar-Dr!us; el Rey (qlle
QiC\S guarde) se ha servido disponer su ingres() en! el
Cuerpc> de Inválidos, como comprendido en el artIcu
lo octavo del reglamento aprobado por real decreto de
6 de febrero de 1906 (C. L. ntlm. 22).

De reall orden 10 dig<> a V. E. para su oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 9 de octu'bre de 1923. .

!!l Oeneral enear¡ado del de.pacho,
LUlB Bll:R!tl:tlDlIZ Dll C~ y ToJ.U8

Sufior Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In
válida¡,.

Sofiores ca.pitán gen6I'al de la seg.unda re¡16n~ e Inter
ventor civil de GUmTa y Marina y del Pro~torado
-en Marruecos.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista 1& instancia que V. E. curs6 a
~te ,Ministerio en 25 ~l mes ~ximo pasado, promov1.da
por el teniente de ese Cuelrpo. n. Luis Yca.rt Sabaté, en
stlpllca. de que se le conceda un a.!l.o de pr6rraga. a. la
licencia que disfruta. en Cárdenas (Cuba.) , teniendo en
-cuenta. lo que detarmina el!. artIculo 87 del reglamento
aprobado por real decreto ~ 6 de febrero de 1006

(C. L. nt1.m. 22), el Rey (q. D. g¡.) ha tenido a lijen
apceder a. dicha -petictón.

De real¡ orden 10 dig<.> a. V. E. para su. oooocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muühoo atios.
Madrid 9 de Pctubre de 1923.

El Oeneral encargado del despacho,
LuE J3JIm,rmmz IlII C~ y TolUll

Sefior Coma.nrl:ante general del Cuerpo y Cua.rtel. de In-
yálid~ .

Sefior Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorads.> an Marruecccs.

PENSIONES

Serroo. Sr.: En vista del. e.I\Pediente iD3truído en
la plaza de Málaga a instancia de Encarnación Padilla,
madre del carabinero, licendiado por demen.te, Ant<.>nio
Gutiérrez Padilla, para acreditar el derecro que pu
diera tener a la pensión que determina la real orden
de 5 de noviembre de 1920 (D. O. ntlm. 252), el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el U>nsejo
Supremo de Guerra y Marina, se ha servido desestimar
la ¡petición de 1& recur:rente 1J('l' carecer de derecho a
lo que a>licita. . .

De real orden lo digo a V. A. R. para. su conOCImIento
y demás efecros. Di~ guarde a V. A. R. muchos a~
Madrid 9 de octubre de 1928.

EIOeneraJ eneariado der deapaebo.
LmsB~ DJI C~ y TollUS

Scfior Capitán genera.l de la scgunda regi6n.

Sefíor ·Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

PREMIOS DE REENGANCHES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
el herrador de 1.- de la Guardia Civil Laureano Re
viriego Sierra, en súplica de que se le abone el
treinta por ciento sobre los premios de reengan
che, en analogía a lo preceptuado en la base undé
cima de la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. nú
mero 169); y teniendo en .cuenta que en el presu
puesto vigente no existen otras partidas,' que las
relativas al sueldo y a la gratificación de los he
rr,adores de dicho Cuerpo, no hallándose compren
dido el recurrente en la ley que cita, ni tampoco en
el caso resuelto por la real orden de 3 de julio últi
mo (D. O. núm. 146), puesto que los herradores
del mencionado Instituto no deben equipararse a los
del Arma de Caballería, por percibir distinto suel
do, el Rey (q. D. g.>, de acuerdo con lo informado
por la Intervención civil de Guerra y Marina ,.
del Protectorado en MlliITUeoos, se ha servido de
estimar la petición ael interesado, por c.arecer de
de derecho a lo que solicita.

De real orden lo digoo a V. E. para su conocimien
to y demú ,efectos. Dios guame a V. E. mucho.
afioe. Madrid 9 de octubre de 1928.

!l Oeneral enelrpdo del de.pacbo,
Lll'I3 B!IIlKUDBIZ DJI CU1'JlO y To:aua

Señor Director ¡-eaera.l de la Guardia Civil.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Mat'TUecos.

...- .' - ;



Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido 1llP1'obarISeñor Comand.ante general de oMeliJ1a.
la.s comisiones de que V. E. di6 cuenta a este Mini3t~ Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro--
r~(\ en 21, 25 Y 30 de ma.yo del oorriente afio, deseca- tectorado en Marruecos.

..~

IIIIUfIdlllllllllIIIar
D~OS

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g;.) se ha servido dis
poner que el herrador de segunda de Intendencia,
Zoila Porras Gil, con destino en comisión en la
segunda Comandancia de Tropas del citado Cuerpo,
pase a ocupar la vacante de forjador existente en
dicha unidad.

De real orden lo digo a V. A. R. para su con,oci-

miento y demás efectos. Dios guarde a V. A. R.
muchos años. Madrid 9 ~ octubre de 1923.

l!l Oenera! encareado del despacho,
LUlIl :Bmt:.Ilromz DB C.asrso y To:aua

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

INDEMNIZACIONES

pet1a.das en el mes de .abri~ anterior ;por el persona¡
comprendido en la relaci6n que a oontinuaei6n se in-I :;:
ISerta, que comienza con Virginia Benegas Gallego NI
y concluyo con Domingo Fuentes Padrón, declarándolas
indemnizablos con los beneficios qUe! sefialan los art!eu-
INI del reglamento que en la misma se expresan, 'ipro
bada por real orden de 21 de octubre do 1919 CC. L. n11
mero 344).

De la de S, M. lo digo a V. E. para su ~nocirniento

y fin€ll oonslguientes. Dios gluarde a V. E. m'UCh09 afias.
Madrid 11 de julio de 1923.
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Secretario permanente
de causas , • • • . • • • •• Sargento • •• Vuginio Benegas Gallego •••••

Brigada dillciplinaria
de Melilla ••••.•••••• Otro .••.•.• Mariano OonJález Luqlle .

Idem , • • . • • • • • • • • • • •• Otro ••• .•• Angel Larraya ZuasU•••.•••••
Regulares, 5. • • • . • • • •• Otro........ Alejandro Herráe& Ara •••••••
Comandancia Artillcrfa Otro ••••••. }01l6 Muñoz.Herrera ••••••••.•
Tropas PoUda••••••• ,(Otro •• • • • .• Trinidad Company Ribera ••••
Reg. Inf.- San Fernan-

do, u Otro • • . • • •• Isaac Cabrera del Pozo .
Idem•••• : ••••.•••••• Otro •.••.•• Jos~ Iluute Asorena •••••••••
ldem•••••••.•••.•••• Otro .•••.•• F~lix Vicente Yebes••••••••••
Idem•••••••••••••••• Otro •.....• Enrique Camacho Pedrosa•••••
ldem Ceriñola Otro huI P6:ez Maldonado .
Ic1em Carta&ena, 70 y

Comisión en carros
all&1to Infanterla •••• Otro •.•.••• J* Peilalver y Garcfa •••••••.

Reg. InC.- Africa, 68 .•• Otro ••..••• Antonio Colomar Colomar ••••
ídem •••••••••.•••••• Otro ••••••• Gerardo FernmdeJ Muela ••••
ldem•.•••• , ••••.. , •• Otro ••..•.. ValenUn Maciñeiras Garcfa •.••
ldem Otro ••••••• Juan Mayorga Otalot'a••••••• "
Idem Otro 'jAntonio Mendon Valle•.•••••
Idem .••• .- ••••••••••• Otro •••• , •• Saturnino Smchell Luna •.••••
ldcm ••• '.' ••••••••.•• Otro ,¡Domingo Fuentes Padrón•••••
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y fines oonsiguien,tes. Dioo guarde a V. E. mucho& a.%l.oJ.
Madrid 11 de julio de 1923.y concluye con D. Antonio Jover Bedia, declarándolas

i.ndemnizables oon 1Ds beneficios que sefiaIan los a1'-
ttcuIos del reglamento que en la misma se exp~a'l, I <1;' ceuta..
aprobado por real orden de 21 de octubre de 1919 Serior Coman ante general de
(O. L. nt1m. 344). ISeñor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro-

De la de S. M. )P digo a V. E. para su concoCimiento teetorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
1M comisiones de que V. E. di6 cuenta a este Minis
terio en 21 ce abril del corriente afio, desempefia-Ja!)
en loo meses de enero y marzo anteriores peor el rcr
l'lOn.al comprendido en la reIaci6n que a continu9.'.:i6n
la inIIIerta. que oomienza con n José Lau1l6n AIvarcz

'O"s5 I'lHIBA ~.. t1 lJa PUNTO •
~il a-15

~~q~(/ p:cJp:a i en qM tma1J¡: I:i
",,"o ¡0::"1;:

ClIapge a- NOMBiU$ :" fe.'" Comltlón conferida =de IU donde too lapr = :: ,~~
:ii'i residencia la c:om1ll611 D1a !ll'eJo .u.o Di. Ke. üo lO'. - - ..

Re<, Arl.' de c...... rUbo&dal' .. D. Jo86 LaulI6n Alvarez •••••• 3,- Ceuta •••••• Toledo ••.•••••••••. A!'I.lmno Escuela centralll
de Gimnasía•••••••••.. 1 enero. 1923 31 enero 1923 31

ldem. • •• •• •• •• . • ••• •• .. El mismo..... "•••• l! ............. 3.° Idem •• , .... Idem . . .. . .. . . . .. . . . . . .• Idem •••.•••••.•• I •••••• ) marzo. 1923 !ll marzO. 1923 31rm... parte en 'el ""'"'-\Idem Cuadores de Vi-~ . D. AntoniaJover Bedia ••••••• 3,·Y4.- dem ••••••• . so anunciado para ín¡re- 1 ídem. 28 ídem. 1923 28tori g o d Cab a Temente .•• Madrid. • . •• •• . . • • . • • sar en el cuerpo de In- 1923
a',2' e ..•• , tervención Militar ••••• I11 11>

Madrid 11 de ¡ulio 1923.-Aispuru.
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SUELDOs,. HABERES Y GRATJFICACIONES termina con D. Tomás Martínez Babiera. la grati- r De real ord,en lo digo a V. E. para su conocimiun
ficadón anual de efectividad que por loo coneeptos . to y demás efectos. Dios guude a V. E. m.uchos

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g'.) se ha que en la misma se detallan les corresponde, como años. Madrid 9 de octubre de 1923.
servido conceder a los jefes y oficiales de Inten- comprendidos en las leyes de 29 de junio de 1918 I El Oeneral encarildo del despacho.
dencia ~mprendi.dos en la siguiente relación. que (O. 1.. núm. 169) y 8 de julio de 1921 <C. L. número . L"01E B~¡¡:¡; n:¡¡: O.tSl'aO T, 'l'QflUI
principia ·con D. Fernando J!'OI).j;j¡n Santamarina y, 27~). Señor...

~' ~
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T.ooronel •••••••.•••• 'ID' fernando fontán Santamarina..•••••.. Disponible MeJilla ,
Otro •• • • • . • • • . . • • • • • • .• ~ Rafael Hidalgo Salas .••••.•••••••••• o. P~tue l~te:ndencJ.a Málaga ••.•••••...
Otro :t Julio Ramos e Iturralde 7. om. tropas ~ntend~ncia ..
Otro ••• ~ Ernesto Miracle Arrufat...•....•••.• ·• Parque In~end~!1C1aCálfiz••••••.•.••..
Otro ••.•••••••.•••• .., :t Pablo Haro Roselló •.••.••... . . . • • . .• IntendenCIa Militar Baleares •.••.•••••.

~ José García Restrebada .•.•••.....•..•• Jefatura de Transportes Larache ••.••••
~ José Sarmiento Lasuén ••......••••... Parque Campaña Burios ••••••••••••.
~ José Nicolás Serrano .•...•••.•••••.•• Ministerio d.la Guerra ••••••••••.•••.
lO Alberto Pérez Cabello •......•......•• Parque Intendencia Tetuán •••••••• , ...
lO Ricardo Lacal Otero. • • • • • •. ... . .•. Estado Mayor Central. ••••.•••••..•..
lO florentino Contador Rosada ••.•••.•.. Jefatura de Transportes Sevilla •••••••.
~ Eduardo Bayo Pamiés • .•.... • .....•. Parque Intendencia Melilla •••••..•• , •.
) Oodofredo Esteban Pallarés.. ••••. .. . Intendencia Militar 4.' región ••••••••. ,
lO Emilio García Martínez ..•••...•.•.••. Academia de Intendencia .••••••.•.•.•
lO Eduardo Armijo García .•.••......... Disponible 5.' rerón•.••••••••••••••.
~ José Gilabert Soler.. • .. .. . Ayudante lnt.· 3. región ..
) Sl1vestre Gómez Robles •..••.•.••.•... Parque Administrativo Hospitales ••••.
) José Terrés Oinard. , Parque Intendencia Ceuta .

. 1"'_ d l ~ José Lanzarote Cano•••••.•••..••••.•• l.' Comandancia tropas Intendencia •••
Comandantes•••••••••••• I........man antes............ »M.anuel Madas Abellano ...•• ' •.•••• Academia de Intendencia •••••••••..•

~ Enrique González Gutiérrez ••....••••• Parque Intendencia de Jaca ••••.•••••••
» Francisco Monguio Vives ••••.•....•.•. Idem Logroño .••••••••••••••••••••••
~ Fernando Pérez Mayorga••••....••.•.. Idem Córdoba •.••••••••••••••••••••
.. Enrique Robles Pérez••••••....••..... Ayudante Intendente Secretario •••••••
lO Luis Oarcía de la Beldad...... ..• . ... Parque Intendencia Málaga ••••••.••••
» Ramón Gucía Lorenzo ••• , •••...••.•. Jefatura Administrativa Ciudad ReaL ••.
lO Manuel Pineda Larra ••.•••. . . . . • • • • .. IdelD Sao Sebutián •••••••.••.••••.•.
.. Luis Galera Yepes ••••••.•••....•.. .• ldem Murcia .•••..•.......•.....•..
» Enrique Oroso Barroso ••...••••.•.. o. Parque Intendencia Algeciras •••••••••
» fausto Gonsálvez Cómez .••.••...•.•. Comandancia tropas Ceuta ..••••••..•
» Nicasio Agudín Aspe. • • • • . •. .••..... Intendencia Militar 8.' región ••••••••••
lO Rafael Pérez'Carrión •••••.•.. , .•...• , Intendencia general militar•••••.••••••
.. Angel de Diego Oómes••••..••• , ••... Academia de Intendencia •••••••.••••.
lO Pedro Calvo Finó Rosario Dispooible 1.' región .
lO José de la Iglesia fernández 5.' Comandancia trop .
lO Pedro Sáinz Marqués ••••••••.••••••.. Parque Intendencia Alcalá de Henares ••
~ Juan Grifon Gironella ••••.•...•...•. , Transportes Militares de Ceuta •••••..•
lO Tomás Baudín Oarcía ,o •••••••••••••• Comandancia tropas Intendencia Ceuta.
) Francisco Antolíll Gutiérrez •• . . • . • •. • 4.' Comandancia tropo ••••••••••••••

Capitanes ••••••••••••••• ICapitanes ••••••.••••••••) ~ Emiliano Gonzalo Vitoria ••••••••.•.•• Parque Intendencia Tenerife•••••••••.•
lO Bernardo de Ledesma Barea••........ 4,' Comandancia tropasj .•••••.•.•••••
.. Adrián Santos Mmln ...•.•••..•..... Comandancia tropas Melilla•••••••••..
» Vicente Oarda Outi~rrez•••.....•..... Hospital Militar Valladolid........ • ••
lO José Viscasilla y Sanz Crespo .•........ 8.& Comandancia tropas .•••••••••••••
lO Dionisio Hernández Fernández .•...••. 4.' ldem. •• • • • • . • . • . • • • • • • • • • • • • •• .

1" Angel Ooicoechea Arce •••••.•..• o •• •• Parque Intendencia Oviede ••••..•• ro.

T. coronel ••••••••••••••
Ot:r:o ••• lO ..

Otro .
Otro .
Otro .

e"
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'i!t ."
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1!1 Jefe de la Secdóa,

Ambrosio Feijóo.

TRANSPORTES

Señor'H

Excmoo. 8erl.ores Ca(pitanes generales de 18.9 regiones.

~ que 8e cita.

ESCUELA CENTRAL DE TIRO (TERCERA SECCION)

Sel:ciótt de tropa
Baja

Soldado, Nicolás VflI'a. Fernández, al regimiento de In
tanter1e. Sorla, 9, cuer.po de s.u P:roced.encia..

Altas como agregados sin dejar de pertenecer
al cuerpo de procedencia

Soldado, Rs.:rn6n Pérez G6mez, del regimiento Grave.
linas, 41.

Otro, Emilio de!¡ C8stUlo, del de Le6n, 38.
Otro, Rafael Egea Pere1l6n, del de Lealtad, 30.
Otro, JulJo G6mez Crope.rias, del del Rey, 1.
Otro, Enrique Montl.6n Salva, del del Infante, 5.

ACA'DEMIA DE INFANTERIA (SECCION DE TROPA)'

Baja.

Soldado, Jasé Garcla Santiago, al cuc.rpo de pl'~x~eden

cia, reglmientQ ~ Infantcr!a Zamora, 8.

• Alta
Soldado, .Migue]¡ del OamJlO Nombela, del regimiento,

Infanterl~ Vad Ras, 50.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales

Cirtntlar. De orden del Exemo. Sl'il.or General en
cargado del despacho de l'IStc Ministerio, las cl~ de
primera. eategor!& croo a continuación. se relacionan,
pasarán destinadas ll. los Cuerpos y D<!pcn<lencias que
se expre.~an, en las conceptos que tamhién se indi
can. Si alguna. de las Citadas· clases perteneciera a ba
ta1I6n expedicionario o hubiera sido baja por cualquier
concepto, se comunicará telegráficamente a este Mini3
terip.

Dios guarde a V.~ muchos afios. Madrid 8 deC'Ctu
bre de 1923.

Seccl6n de Infunterla
DESTINOS

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g ..) se ha servido
disponer que por el Parque administrativo del roa.
tenal de hospitales se verifique la remesa de lB.
pa.langaneros y 18 jarros de lavabo para tropa, figu
ras 225 y 180 del vigente nomenclátor, respecti
vamente, con destino al hospital militar de .AJ
calá de Henares, siendo cargo los gastos de trans
porte al capítulo séptimo, artículo tercero de la
sección cuarta del vigente presupuesto.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Di'Os guarde a V. E. muchos
MUS. Madrid 9 de octubre de 1923.

El General enCllIgado del despacho,
)Lms Blm:!.roD:sz DE CASl'RO y ToMAS

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y dEll
Protectorado en Marruooos.
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COMeJO SD,remo de IDen , tlarlaa
PENSIONES

licencia por enfermo par.a. Puerto de Santa. María
(Cádiz).

:Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 9 de
octubre de 1923.

El Jete de la Sección,

Narciso liménu
Señor Director de la Academia de Artillería..
Exemo. Sr. Capitán general de la séptima región.

El Gener..l Secretario,
Luis a. Quintas

Excmo. Senor••;

Circular. Excmo. Sr.: Por la Prncridencia de este
Consejo Supremo se dice con éSta 1\ooha a la Direc
ción general de la DeUda y CIIl6'€s ¡pasivas lo siguIente:

«EstJe Cbnsejo S~rcmo, en virtud de las faculta
des que le confiera la ley de 13 de enero de 1904, ha
doclara.do oon derecho a pensi6n a los ~rendid()Fl
en la unida relación, que empieza con dofia TeockJra
Pérez Cedr6n y termina oon D. Cet:i1io Cuadrado Sánchez,
tlUJos haberes ¡pasivos SIC les satisfa.rán en la. forma.
que so e%presa. en dicha relaci6n, mientras conscrWln
la aptitud legal para el percibo>.

Lo que <por orden del Excmo. Sr. Presiden-bc mani'les
to a V. E. ~ara su oonocimiento y demás efectos.
Dios guardo a. V. E. muchos ·aflos. Madrid 3 de octu
bre de 1923.

fI Jefe de la Sección,
Narciso /iménez

Señor Direetor de la Academia de Artillería.
Excmos Señores Capitanes generales de la segunda

y séptima regiones.

En vista de la instancia promovida por el alum
no de esa Academia D. Eusebio Revilla Santiago~

y del certificado facultativo que acompaña, de or
.den del Excmo. Sr. General encargado del despacho,
de este Ministerio, se le concede un mes de licen
cia por enfermo para Valladio1id,: la que empezará
a contársele desde la fecha en que se ausentó de
la Academia..

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 9 de
octubre de 1923.

•••

S8U16n de InStrlla:l6D, led1lDlent.
, Clmos diversos

ACADEMIAS

LICENCIAS

En vista de lo propuesto por V. S. en su escrito
-de fecha 4 del mes actual y cumplimentando lo
-dispuesto en real crden circular de 1) de mayo de
1920 (D. O. núm. l02)i de orden del Ex.cmo Señor
General encargaoo del despacho de este Ministe.
rio, se dispone - que el alumno de ese centro de
elUleñanza, D. Mario Ureña y Jiménez Coronado,
que actualmente disfruta la pensión diaria de
2,50 Pesetas. pase al primer grupo, segunda clase,
con el percibo de la de 3,50 pesetas, por haber fa
llecido BU padre, debiendo verificarse el alta y baja
correspondiente en 1.° del corriente mes.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 9 de
octubre de 1923.

el Jefe de la Seccl6n,

Narciso ]Jménez
Señor Director de la Academia de Artillería..
Excmo. Señor Interventor civil de Guerra y Mari·

na y del Protectorado en Marruecos.

En vista de la instanda promovida por el alum.
-no de esa: Academia, D. Manuel Echevarría Román
y erel certificado facultativo que acompaña, de or:
-den del Excmo. Sr. General encargado del despacho
-de este Ministerio, se le conceden quince días d~

r

-(X)LEGIO DE HUERFANOS DE MARIA CRISTINA
(SECCION DE TROPA)

Altas como agrtgados sin dejar de pertenecer
al cuerpo de procedencia

Los regimientos Rey, 1; Saboya, G; Lealtad, 30; Otum
ba, 49; Andalucla, 52; Alava, 5¡0; Cádiz, 67; Orden~
Militares, 77, y Jaén, 72 destinarán cada un~ un sol
dado' el regimiento Carlagena, 70, dos soldados Y loo
de Vad Ras, 50, Isabel la Católica, 54, y GUipúzcoa
n'lhu. 53, tres soldadoo, pasando todos en el concepto
ex¡presado.

Ma.drid 8 de octubre de 1923.-Feij60.
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. PelllllóD f'ecba en que Dele¡aclón deAalDrtdlld Parea· Estado anaa1 debe empezar el Hacienda de la RelldencIA
que NOMIn(.D teteO COII civil I!MPU!OS que le les Leyes o Re¡I&IIlentol abono provincia de 101 Interelados

coacede qae de la penllón en queba carsado el deloa ..-..ooa 101 de las , nombres de 101 call1Gtes le les aplico le lu consigua
9pedleate C&alGlet ba&fanu.

Ptu·ICh Ola Mel Afto elpa¡o PaeDlo Pro'llncla

--- --- lPag.' Dirección
id••••••••• D.- Teodora P&-e:z Cedr6n •• ,. Viada .... . Comandante, D. Jos~ Calvillo Lordán •••••.• 1.125 00 :n julio 1891.......... 20 julio ... 1923 teneral de la Madrid ....... Madrid....... !¡.euda y Cia·

IU Palivll...
e ............ • MartI.aa Andrieu ........... Idem..... . Capitin (E. R.) de sanidad Militar, D. Fran-

O( ~ enero 1908..........cisco Mosquera Pedreira .................. 625 2 mayo... 1923 Idem ........... Idem ......... Idem .........
.... ..... •• • M.a de'¡os Dolores AJ&an y

Oli ~2 julio 1891.......... 12 1923 Idem ........... Idem ......... Idem ......... '(de Carlos .............. Idem..... • Coronel, D. Eugenio de Carlos Hierro...... 1.650 agosto ..
{CeladOr de Obras militares del personal del! Reglamento aprObadO!

julio .... 1923 Idem.................... • feUsa Adriúl Pá'ez ........ Idem..... • material de Ingenieros, D. Augusto Sa¡u~ 1.000 00 por R. O. 8 ablil de 27 Idem........... Idem .........
Nanrro ................................. 1884 (C. L núm. '130)

I"M.'dd~_I! 11 j~~I"~........ ,I{edo Chacón .......... Hu&fana. Soltera.. .
a "',ff,••• MamIda Alamiaos Redo Oral. de diVIsión, d~ la sección de reserva, 3.750 febrero. 1923 Sevilla ......... Sevilla ....... Sevilla ff .....

, <::IIac6a ........ ff a••• ff Idem..... Viuda.... D. Francisco Alamlllos Recio Chacón .....
, •••• ••••• • fac:arJUldÓD MuilI del Am-I ....'-T_¡&o•••• Id•••••• SoI_•• .Ic.mu...~. D. EmIlio 1.6"..R_......~ l.m ontepfo Ml1Itar ••••• 23 dlcbre •• 1922 Cádlz .......... San Fernando. Cádlz .........l· Antonia CuaIIIe Coca, •.. ··IIdem ..... Casada•• 'IAIf~ O V '0 Casad L t (OQ 00/ enerol908 y R.O.de¡ • . . Málaga......... Melilla.•.•. ,. Málaga......a......... • i1L' dcl Pilar Casado Coca.. IdeJII ••••• Viuda.... rez,. enancl o oren e. , ...... . 26 de mano de 1856.

a yAliClUlte • Vlcenta Oiron~OImeat. •• IMadreviu-¡ • ITente., des~ecldo el! fundón de guerra,l 4.000 O( 29 junio 191t1 ......... 1 a¡¡osto.. 1922 Alicante ........ Penáguila •... ~llcante......
da ... ff • D. Jallán olomina Olron6 ........ '" ...

da......... Carmea Verderlo Autolill ••• Viada .... • T. coronel, D. Prudencio femández López.. 1.250 ~ontePlo Ml1ltar ..... 12 enero .. 1923 Valencia.•....•. Valencia...... Valencia••.••.
.......... • Merc:rdesCaldfriaOoili... Idem..... • ComandantejD.Jo~MarínWallls .......... '.125 2 jallo 1891 .......... 8 a¡¡osto •• 1923 Idem, .......... Idem......... Idem.........
lona...... • Rita Ja~ Ore Lastre ....... ldem..... • Capitán, D. uan Oarridll Jarama~o ......... 625 Monteplo Ml1ltar ..... 17 Junio ... 1923 Barcelona •..... Barcelona .•• , Barcelona •••
1 ......... D. Antoaio de la Cal UUoa.... Ha~rfano. • Capitán, D. Antonio de la Cal O mez ...... 400 1dem................. 22 mayo ... 1923 Lérida ......... Lérida ........ L~rida .......
~ia ....... D.auparo fenu Pons ...... Viada.... • T. cor., D. Macario Julve OuardlOla........ 1.250 Idem................. 2 agosto .. 1923 Valencia ........ Valencia...... Valencia ......
anca ...... EsperanaAbaaruMosquete Hu~ñaaa. Soltera... A1Urez, desaparecIdo en función i1e guerra.

()(J 29 jnnio 1918 ......... 1 idem ••• 1922 Salamanca.•.•.• Salamanca.... Salamanca••••D. Francisco A1maraz A1oaso............. 3.500
........... Adela Bara:ló Comes ...... Viuda.... • T. cor., D. Ricardo Ecbevarria Ocboa ....... 1.250 ()(J 9 enero 1908.......... 13 julio ... 1923 León ........... León ......... León ........ '
pón ...... D. Cedlie CIIlIdrado Súcbez•• Ha&fano.! • Teniente, D. Agustín Cuadrado Uanos ...... 470 00 Idem................. 19 agosto.. 1922 Ouipúzcoa...... San Sebastián. Oulpúzcoa ...
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(A) Tiene &u domicilio en la Plaza de los Mo~len
ses. nÚIn. 10, ~o izquierda.

(B) Tiene su domicilio en la. calle de Velázquez nú
mero 4.

(e)· Tiene su domicilio en la calle de Lagasca nli
mero 120.

(D) Se les transmite el beneficio vacante por falle
cimiento de su madre doña María del Carmen :H.cdo
Chacón Alcalde, a quien fué olorgado por lesoluci6:l de
este Consejo Stqlremo de 5 de febrero de 1916 (Dwuo
OFICIAL núm. 33), debiendo abonársela> a las intercs~.

dlU\ en copartic4Jaei6n, sin necesidad de nuevo señala
miento en fa\'or de la Que sobreviva. o conserve su ap
titud legal, y resando la huérfana .doña Manuela en el
percibo de la pensi6n que disfruta de 625 pesetas anua
les, en concepto de viuda ~el primer teniente de la
Guardia Civil, D. FranciscO Jiménez-Alf.aro y Topcte,
liquidándose de la. que se- le roncede las cantidades ro
bradas a cuenta de su anterior menor señalamiento.

(E), Se le transmite el beneficio vacante por faIl~

cimiento de su II].adre doña María del carmen Torrejón

y Marl!n, a quien fué otorgado por real orden de 30
de octubre de 1893 (D. O. nl1m. 241), debiendo abonár
sele a la. interesada mientras contintíe soltera JI Cf·n
aptitud legal.

(F) El expresado beneficio se abonará en la siguien
te forma: a dofía Antonia, desde el 3 de febroro de
1912, siguiente día al del. fallecimiento del causante.
hasta el 6 de noviembre de 1913, que contrajo matrimo
nio, y a doña ·Maria del Pilar, mientras permane;l,ca
viuda. desde el 5 de agosto de 1922. día siguiente al del
fallecimiento de su marido, que percibirá la totalidad
del beneficiC'. cesando en el. mismo si obtiene emoleo
con sueldo de fondos IPtlblioos.

(G) Dicha pensi6n se abonará a la interesada con
carácter provisional y a reserva de reintegrar al Est'l
do 1M cantidades percibidas si su hijo apareciese. Ha
justificado no tiene derecho a ¡pensi6n por l;U marido.

(H) Se le transmite el beneficio vacante por :10.001'
contraido n,uevo matrilpí'nio su' madre doiía Maria Uiloa
Piqné, a quien fUé otorgado pC'l" resoluci6n de este Con
sejo Supremo de 5 de octubre de 1918 (D. O.nam. 228),

debiendo abonársela aL interesado, por mano de su tutor.
hasta el 13 de septiembre de 1933, en que cump¡lirá los
veinticuatro años de edad, cesande> antes si llega a cO·
brar sueldo o pensión de fondos pl1blicas.

(1) Dicha penfoi6n se abonará ti. la interesada. (-eh
carácter )provisional ínterin permanezca saltera, pero' a
reserva de reintegrar al Estado las cantidades perci
bidas lSi su '¡padre apareciese, disfrutando el beneficio¡
por mano de su tutor durante la menor edad, y cesand.c>
en ói si obtiene empleo con sueldo de fondos püblicos.

(J) Tiene su domicilio en la calle de Rueva no.- ¡'
mero 4, primero.

(K) Dicha pensi6n se abonará al interesado l'l0l" I
mano de la porsona que legalmente le ~resente, hasta j

elLo de febrero de 1929, en que cumplirá 1(\$ veinticua- .
tro añClS de edad, cesando antes ,,1 r-bt!'ene empleo con
sue1bo de fondos prtblicoiJ, 1

-Madrid 3 de octubre de 1923.-El General Secretario, ~

Lwis G. Quinta.,. ..



158 11 de octubre d~ 1Q23 D. O. núm. 226

Circular. Excmo. Sr.: Por 18, Presidencia. de
este Consejo Supremo, se dice con esta fecha a la
Dirección general de la Deuda. y Clases Pasivas lo
siguiente:

«Este Consejo Supremp¡ en virtud de las f~ulta

des que le confiere la ley de 13 de enero de 1904"
ha declarr.io tienen derecho a pensión, ron ca
.cter provisional y con obligación de reintegrar.
al Estado las cantidades percibidas, si los causan
tes apareciesen () se acreditase su existencia, sea cual
quiera el lugar en que residan, los cpmprendidos
en la unida relación, que empieza con José Caña
dillas Ruiz y termina· con Inés Díaz González,· cu
yos haberes PflRivos se les satisfarán en la forilla
que se expresa en dicha relación., mientras conser
ven la aptitud legal para al percibo, y a los padres
en coparticipación y sin necesidad de nuevo seña
lamiento a favor del que sobreviva; además, deter
minándose por la regla tercera de la real orden

•

de 30 de septiembre de 1922 (D. O. núm. 22l) que
:los Cuerpos deben ser reintegrados de las canti
dades que hubiesen anticipado con las pensiones
que se declaren, se Ct>nsigna la situación de de;:
aparecidos de los causantes y se comunica a l'.:>s
Jefes de los Cuerpos la declaración de estas pen
siones, conforme a la real orden de 20 de febrero
último (D. O. núm. 40), para que si hubiese lugar
a la aplicación de los preceptos legales sobre rein
tegros, se lleven a efecto las liquidaciones y deduc
ciones oportunas.>

Lo que de orden del Señor Presidente manifiesto
a V. E. para su conocimiento, el de los interesa
dos, Cuerpos o unidades a que pertenecían los cau
santes y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu-'
chos años. Madrid 24 de septiembre de 1923.

el O.,,,,,rú Secretario,

Luis G. Quintas..
Excmo. Señor...
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Otro, Antonio Oliva Castro••••

ISoldzdo 2.',J~ Calladlllu Na~

: Otro~~~: o¿~di;~·l6p~~::::
Otro, 'romAs Tirador Mac IS•••
Otro, Anastaslo Peliez Domln-

gnez .
Otro, Vlctor Olmedl1la Martlnez

Otro, f'~lIx Cay Oómez .••••••

Otro, leslls Vldall'errelros•••• "
Otro, JO&~ Vb:quez Yill~z •••••
Otro, EstriJan ArO<:~Da Pagote.

Otro, M...u~l Lópn Mont~ro••

,Otro, Bartolom~ Dlaz y Dlaz•••

¡Otro, AnselmoCblcharro lubero

¡Otro, Jost Recio I'lor~s " ..

:Otro, Qullltln R~&! Lar ..

Sevll1a '1 Sevilla. .. .. .. .. .. Sevilla ....

Logroflo Logroflo....... Logro/lo ..
Lugo Muja Lugo ..
Orense Orense Orenle .
Navarra Valle de Ovieta Navarra .

Lugo Toldas '" Lugo ..

Córdoba .•••••. FernAn Núll~z ••.•.••. Córdoba ••
.Ji>":7

Navarra.... ••• ICaparroso••••••.•.••. Navarra •••

Hu~lva '1 Fuenteheridos Hu~lva .. ,

ldem Moche idt:1ll ,

Toledo ..•..•.•. Menasalvas......... . roltdo••••
192210ranada .••.••. ¡Puebla D"n Rodrllt0 . OrG.lIa•••

ICarrera de San LUls,¡
Vaientia trasle lO: ' \ ValelW:la ..
Vizcaya 1Ayala AlaYl .
Lugo !RivSB d~1 Sil Lllgo ..
¡dem Monrort~ ld~m ,

Lérirla Pons Urld .
Ciudad Real Fuencall~nte Cllldad Real..

ldem .•..••..••• , A\colea de Calatrava .. Id~m••••••
Toledo .••••..•. 1Talavera de la Reina. Toledo••••
Valencla ..•..•• 1Alcudia de Carlel ••••. Valencia ••

Ciudad Real 1Valdep~llas Ciudad Re&I ••

Teruel Santa Eulalia Ten l .

Alava Iruraiz ·IAlava ..
Oviedo l.abiana O.led l ..

Navarra ILumblcr Nantr' ..
valencia 1Cuila, Q. bajo Valencia ..
Murcia Ciela Murda ••••

l
oerona Canet d~ Adrl Oerona .

Orense ". San Cristóbal de Ce Or~nee ..

ICádlz Jerez d~ la frontera Cádls ..
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Málagón CIlHl&d R~al ..
Sarrlá Lugo .
Cab~zas Rubias l:ill~lva .
figueru~la de Arriba.. Zamora ..

Tarancón CII~nc ..Cuenca .

Ciudld Real •.•.
Lugo .
Hu.lva .
Zamora .

llagosto •

\19 d~ luolo 1918 y 8 d~~
julio de l' 60 Y r~al

50, ord~n Ourrra d~ 20
fe brero d~ de 1923 ..
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CI dad R-' fJosE CaaacliUas RJJIz ••• , •••••••• 1......_ ,.
u ""' •••• Saatiaga N.varro t1enJiDdez•••• ¡'-&WCI '"

Lago rearmea López López , Madr~ ., ." .
Hu~lva TomU TIrador Prmindez Padr~ ..
7__ 111D.cíO PeIiez Ceakno ·.1 _
.......ora Domlnga Domínpez Terrero , eI•••

C lSanuio Olmedill. Pria 'Ild
llene J Maní1Iez Morillo.......... ea•••••

"-~I'- IAntoniltOIIY.01IerT~m·········fld-=u lA ••••••••• ~I Castro Cruz .-.....
T ~olio 1Angel Oay<:ased.:::::::::::::: Id·m..-.... . J- 06mez Bcdonccs • .. .
Lugt> IAntoDia Prrniros Lom~;;::::::IM.d~ ..
Or~I1S~....••••• lada\ecia YalIa Viso..... •• ••••• Id~m•••••
N.YaIl"ll"; ••••••• ILa~ !'rottn. Labi.no./" '/Padre! '"

I'diCl.na ~ot~~... .. ••••••
' ..n Ilosi López Oanttdo lld......0 E1~n. Montero I ea .
..... d ba II'randsco DiazA~::::::::::::IId_
'-Ur o .. •.... Antonia Diaz Serrano. •. ••• ••• .. .-.....

Na-- ITe "'oro Chicharro C.mpos lld
'~IA Nic:anor. Jabt:ro López ( ~m ..

H".lv. IAntonio Rrc o O1Iijarro ' ••••••••(Id.m
M' J:sper_ flores Mañoz ,( • • .

dem IJosi Real MarúJ •• , lld-
•••••••• '" Margarita Lara Colete I .-.....

T.ledo I~an• Rod~ezRu¡;::::::::: (Idem•••••' ·Otro.~resc~ndoRodrlgnez Oa'lf!¡;tHau Outi~Espinosa..... 1 ti~rrez •.•.• .. .
Oranada ." •••• IPta ROIÚJI Haro 'Madre.... Otro, Tomis orUz Romin \
Val da Id Otro, Juan Bautista CabaUer¡

en ~ Navarro Arce em· .. ···Cerlfloia, 42 ' N.varro .
VIzcaya Maria YaIle Mart\aez ldem..... • ,Otro, Agustín Landa \'a\l~ .

1.lIgo I=:.'Tod~~~~.~:::!~dres... l°tro,~::~~.~~~;~~ .~~~.~~
Idem -¡Juan Rodripez Rodrigan ••• "'I~dre.... Otro, Muimloo Rodrlgnez Cas-'

• . tro .
Urida ......... rraadsa Bar6 Rabio ...." Madre... Otro, los~ Cirer. Bar6 ..
Cll1dad Real ••••1Antonio ~tellano PoI1atR ,~dres... Otro, Vlcellt~ Castel1allo Parelalsabd Pare¡a Lan....... ó \

Id-' ICaslmlro Tapiador Pabón •••••• "Id Ot R 6 T 1 d R• - ~Ma·.- R .. L-d • em..... ro, am n ap a or omo••,._ _ OIDO. em.... ez...... .
Toledo IDemetr\a Bernardo Pulido IM&dre.... Otro, Alejandro BI~ISI B~m&rdo

Valencia I~:c~;:.'d~ft~:~ii:::::::t~dres Olro, Mlgu~1 Cruzi Vendr~ll ..

~Iu-'--' R.--' IAntOllio MañOJ: O1Ierrero •• .. •.. 'Id Otr 6 1 o M---uoral s
~ ""'. ••• V1~:ntaMorales Rosilla ' I ero.. • .. o , r n m ""voPI ~.

f -·I I~M~it..n t1enJ*nda.. ····¡ld Otr J L M' M· It 11 "o..~. ........ T __• Mo "-anJ'. em..... o, os" . .r e ... ya••
• I¡;. • ......- Y&n.uu .

Ala". U.esmes Bntia Insausti ••••••••••• f Idem Otro, Oumermo Beltla y Dlaz
......... 'lJSlLeI lliaz de lItazu oo.· .1 • d~ Olazu ." ..

Oriedo _ITer~.ODis S.ntos oo •• 1M.dre Otro, MaD I Oarda Onls .

HaYana !;:~:-=roiidi::::\padres... Otr.>, Francisco Berolz Mónaul
Val~ocla ••••.•• , Carmen Atznado Juan ¡Madre ••• Otro, Ros~ndo Mora Agu.do ••
Msm:I•••••••••• Juan Ato Om. . •• •.• ••••••••• Padre ••• Otro, Francisco Ato Orliz .••••
Oerolla •Esteban TdDdorTrlas.••••••••• (n..d_ Otro·Est·b 11 T·l-Idor So'-

... .... • j E1J~.ela Soler Vila ('-. ...... • •• ~ • "" ••
"--o.. .r andsco Rodrigu~Sc;i~:::::::1Id Otr R 6 "odrl...·zLortllzo
V1""~"".".• Saturnln. Lorenzo lDsad... ..... eJlJ.....J o, am o" .-~ ,

Cádlz••••••••••)l:ber~:d~~~:: : : ::: :::IIdeJlJ.. ••• ¡Otro, r~d~r1co J'eruf.ndez Pb'etl
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l!I Oeneral Secretarlo.

Lub a. Quintas.
Excmo. Sr...

, cm:ular.· Excmo.8r.: Pf)l' la' PM:aencia d.
este Conlejo Supremo. .. dice coa .ta fecha a la
DJreceión ¡renera.l de la Deuda y Glasea Pa:uvas lo
.ia-uiente: .
. c:Este Conaejo Supremo, en virtud de las facul
tades que le eonfiere la ley de 13 enero de 1W4, ha
declarado con derecho a pensión y ración de Afri
ca a los comprendidos en la un :da rela:~ión, que t)w
pieza con doña Car'ota Baños Bocio y termina con
Carmen Escribano GarcÍa, euyos haberes pasivos se
les satisfarán en la forma que se expresa en dicha
relación, mientras conserven la aptitud Ieg-aI para.
el percibo, y a kJs padres en coparticipación y sin
necesidad de nuevo señalamiento a favor del que
sobreviva.>

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente mani
nesro a V. E. para su eonocim;ento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
25 de septiembre de 1923.
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Marcia ••••••a'

Madrid 1 "')

192~~adajOz",,,,,, ~Puebl. de la Calzada•• Badajos ••••••

192 . eruel Mosquezuela Terlltl .

1922 B.dajoz........ alenela del VentolO.. Blda~ .

1921 ~ledo ••••••.•• Baldorn6n Ovledo .

Pa¡¡;d: Olrecel6n(

9Ij1111Io. ... 119l7¡1 ~ee~~J:~ ¿1:I~:\COnde de Ar.ndl, 8••.
P..lnl .

4Idlcbrt.. ll~ \Murcia ,.; .IILarca .

17!IiOllo••

19 abrIl.

2OIjunlo II922I¡Ciceres ¡¡Piedras Albaa 1Cácerea ..

13Imayo••• I19201lVlzcaya IISanturce (Ortuella) " .jVlzcaya ,.

~~~.... ;' .:

~
o !'

RKldenela . O
"IMI"'_. I j

Pueblo 1 Proril:lck : ¡

19Ienero...

:lO lepbre..

!l enero••• 192, Vizcaya Valmaseda Vlzeaya.••••••
:23 dlcbre .. 19¿1 Baleares ' flenlsalén Bsl~.rts .
3 octubre. 1~21 Alicante .•••••.. Crevlllente Alicante ••••

27 id.m 1922 Barcelona..... Barcelona Bareeiona •••.
Pal1:.' Dirección

191j 1 1192,,1 gfll.delaDtu-¡O 77un o... A da y CllIel Pa-, oya, " Madrid .
¡ slvu ,

18 sepbre.. 1921 Cáceres IIHervás Cáceres .

:lO Idem 1921 Málaga Archldona '" Milaca .
6 b 1 c· IS_n Cristóbal de 1111octu re. 1<,2 orUll1 \ In.s ICoruAa .

a ldem 1921 Lo¡¡;rofio Cenicero Lo¡¡;rofto .
:23 a¡olto • 1921 [dem ,'ervera del Río Alha.

ma ldem .
4 octubre. 1921 Santander Tudanca Slnf.adu ..

11 ldcm 1921 Alicante ••..•.•• Su.................. Alicante •••••.
14 enero 192 Oulpúzcoa Idlazáb.l. Oulpúzco ..
24 febrero. 1918 Málaga........ Antequera M.II¡¡;a 1 (B)

16 marzo.. 1922 AlIc.nte Orlhuel¡ AlIc t•• , ••••

3 dlcbre.• 1919 Málaga MI)as Mil al .
30 junio •.• 1921 Corufia Coruña Corulia .
30 sepbre . 19!1 Barcelona...... forrena. de folx BarcelOlla .
11 octubre. 1921 ulpúzcoa ...• oo Oflate Oulpózcoa .•••
14 mayo .•. In:.! Valladolid Medina de Rfoseco.. Vallad.lltd •••.
14 jullo 1922 Allcante Cafiada Allc.lIte ••••••
15 marzo. lO?O nudad Real •.•• Carrl6n de Calatrava .• Ciudad Real ••
SO junio.. 1921 Sorla Almaiano SOria .
12 lebrero. IlUl Lo¡¡n1l\0 Agllilar del Río Alha-

ma .....••.•••.••.•. Logro/lo......
30 marzo•• 1922 Barcelona •••••. UlIastren••••••••••••• Barcelona •••.
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I •
Mt0dri4·········ID.• Carlota Balioa BocMo•• '" "'11lladn .··IBripda., O. ArhIro iltllO)'o BaliOl ••••••••••• .11 S.7

............'JAlltoII~~btebu "'INns .•. lSoi... :v,jOlléPáu Belllloaie ••••••••••••••1l 1'51,- "".-...-··········1
,...,.-- JllardaJL6pczPhl••••.••••••••• \ ...- Irw-u.__ ,,~ "..M_ 1110110
~ •••••••• I Boai&da SaIltallo P1c:04ra8ta..... -- ••••• ~uv,-~- .....JlC% _0 ••••• '" " • • • ••••• •

.._~- IMaarido Moates Coria ••••••••• ldoem 1"- u t .,~_ - 431-]u rnJldsa SfllIdH2 Montero ~ , _08 \ti~, ; .

Tel"llel·····.·.·I~as:~oJ=:::::::lldem••••• Soldado2..·,l~OargaIIoBeDaeu 328

Badajos ••••••••:=~aaa"~~~~::::lldem..... Otro, jo~Hldalp0an611.................... 328
"'-'.... Jarobo MoO"'¡. Mm&dn ••••• '/1"- ru.... 1" 1 ... ,..... V_u, 340
v ••""o•••.••••• o.-r.an. Valle O~.......... --" ." vu" •• ", o ..o""",a un: .

Vizcaya •••.•••'l~,:op~Acas:;::::: : 1'.....··. Otro 2.'. M&IIuel CasaDo... I'tr1ItDdez. ••• ••• 328
Mallorca •.••••• Antonia Prrias Roselló.•.•.•••• ¡M.dre•••• Otro. l'&lIsto L1ab1'6 ~rlds.................. 346
Allcbte••••••••1PrlUld!lrn A.sf!Dsio 0aI.,.1 Padre.... Otro, Jos~Asenslo Calldda...... 328
D '__ 'l- CastdJlUIOS Ongorl - Otro J--~ ,,··t ,,-- ,,-- 328
"""" - •••••• , _-Lo c_ D~n. ..-.oa¡ • ux e os """ .

1~ Da ! i

Madrid••••••••• }M.;~~:":'~.~.~~~~~~\Ylllda ....IO::·~io~:Or~~~.~.~~~~~~~~~ ••~:~~~~ ~ 1.095
I l.

J"'~_ ,M&llUd Httllindn Opriin 1 _ Otr VI~-"'-- H -'-d el .. 328
~········.RosaOprlánNd1a I.- a¡··· O. " 0 e.-...ez pr n ..
11(" IManaf'1 'forres Córdoba.••.• "'II~- Otr 11( 1..... ". ~ 328.............. Maria Orad. SilIc:bn Oarda ••• <OCW.. o, Dae._ ".Il.Cue2 .

Camlla......... Nicolis Otstal l'emiDdn !Padre. '" Otro, Josi Oeslal Peir.IIo..................... 328
t -11 IJlWI 011% Crepv LÓJlC% ·1....... Otro ". lo e o.. 1 095...-.;'" o ••••••• '"iaria Prazaui Buera n.u!'CS... , escenc respo nuna.... .
lde••••••••••• '1 "!.mad laplItero Oc:boa , • '. '1~re. •• Otro. Orqorlo Zapatero Ol! .. •••• ••• •• •• •• •• • 328

S·-ta-~ IAm6sCOSJCOS ¡ __ Otr"Sot. e '1' ris
~ er., ••••• Sofí. l'eroiDckz Henin \ n "ro 01 ern ""z .

Al'--t 1Francisco Miro Al1Im>••••••••• '/'11 Otr J f MI..J. O 11 328"""" c•••••••• loabelOdloa Riera \' Clll..... o, oqnll w C o• .....................
OllipfJuoa IJaaa José Oyarblde OIariD IP.dre Otro. josi 0l'.rblde Urrest.rlZ1l 328
•u. - 'Antonio Malloz Toro oo.· •• .. ln..~ Otro '-t ,- u_a "--1 t 1'".......- •• ······)Allto .¡a Sarnrimlo OonDlez •••• .-_res... , ..... Oll", ....""01 __.... en o............... .>.

'''--t JAatoaio M.rtiaez NR'Z IId Otr J' ~ rtf U_..>l 1"
"'.~ e•••••••• AntDai. Mutian Abf'lIiD l cm..... o, oso:: a llea _ ez........... '"
Mi·.a. .Manad BLuco Jim~on /ld Otr B'- CrI do 328......... '" Josefa Criado V'l1tatom ( tIll..... o, fa¡ MO • •

Col'll4a•••••••• IJMda Rndrftuez l'emiDdu ¡Madre.... Otro. Cderlno Abadíll Rodrigacl.............. 1.095
D-Iona 'M.gín BeltriD Pajo _.. O J ,,~.- C-t 328
'""""" ''')Maria Sern1 UO'ttI'II I"IClret ••• U", 11&. ""'lUan ""no:: .
O~ipúroa••••• 'IVitt1lk Madiaa 000lag& ¡Padn: ••• , Otro, Eusebio M.dlna Andaaga... . • •• ••••••.. . m
Va.l.crolld •••••• 34aJialsabel O.Uo•.•.•••••••.•• Madre•••• Sargento, Manuel de Santla¡o 0.110...... ••.•. 1.227

Alltanta.. • •••• !:~~~C;:~~~t.~.:::::::::1Padres... Soldado 2.', Vicente Mollnl ~rt% •• .. •• • •••• .. 346
Ciud.d Real•.•. ,'ana"l O>tUo Diaz ¡padre •••• Otro, Antonio Coeno l'erniDdez.............. 1.09'
Sol la.•.••••.~. lusto 1.obt'ra Htrnindez........ ldem..... f'tro. Zollo Lobera 06IDez..... •.••••••••••... ~28
Loarolo •••••• francisca SiDcbn Bea. ••• • Madre... Otro, Vlcentc Sincbcs 3.6

•_~1__ IJaan 1'0ntanc'las Casal··· .. ••• ..lp d Otr T ~-. t -ll I e····- 328
--~ •••••• M.oia AaRela Casal. Tardi...... • ret... o, 0lIl"". Ol! an~. ........ ...... oO .......

IVidOñanO Silnz de la Mua .,1 I
.Vbcaya •••••••• l'e~~:'ci:t1r:.a::z.~~.Sü.;\ Idem•• oO. Otro. I!!Drlque Silnz de la Mua O.t1mez...... 328

de la Mua \
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AfioMes

las hembras, mientras cr·nSCl'yen su actual estado civlJ
y los YUrU1;e~, fi'¡'unéisco y Manuel, ha.sta el 7 de april
de 1924 y 21 de enl'ro de 19:31, cesundo antes si I)bti~

nen plaza en el Ejér-cito o haber del Estado por utro
concepto. No ha lugar a c'Onceder la re!eTide. pensIón
al hijo del causante, lI!\mado Antonio, por haber .:UlD
pUdo loo diez y siete a1l08.

-;:.D:8 Trl.ial1e~1 1::f[-'C(;6J ¡¡p ¡¡..rqwandas ep ~ 'P1.IpllH
tariC', Luis G. Quinta.'i.

fecha en que
debe empezar el

abono
. de la pensión

Ola

-'--'-,1 11-
\
pag.• DirecciónI

gen.ral de la ¡'r I .'A
291nobre .. 11921/ Dell~a.y C1a_\Chozas de Canales.... e euo, ......

ses 1as¡vas .•.

21ldlcbre.. 19211¡~aén ·llunare.s (Tinte, 49) Ja~n .

2) Julio ... 1921
1

IZamora..... • .¡ReqUCJo de Sanabrl, Zomora .

17'octubre. 1921 Soril 1A'cnbilladeAvellaneda Soria ..

29\idem "'119n~~I:arCI'10na L<lnollar, 36 Barcelona •• ,

26'jlll:O 1921!:LU¡:(O !lceldería.B.gOn(C Lugo ..

9 1sePbre .11921
11
.,lolllrcia ¡:Totan' Murcia ..

I
" I

23 abril.

1

1921:¡La Corllna rarbia Pontevedra .•

15 octubre. 1921 Zal"ora .. o 'ian Pedro de la Nave. Zamora......

16
1
Junio .•. 11l'nJ. c:uenc:l .....•.. )V;dParaíSO de' Ahaio. Cuenca .•...• :1

J ... ¡Jlfa. i()) 1,.1 1" /. • '. ~lt dI... l' ••• !iL1ÚilJOZ .••••• !

'1;."._---1""¡(''''''""' i S.'.m..,,, 1"'.m"a .
19,idem ¡19'! 1.~¡(o o I~S.trIiá Lugo .

23 agosto .¡lnI Altcante 1 Alcoy o Alicante .I l' j
28

1
marzo 1921. Valencia Valt-ncia... Valencia ..

15jidem ••• lllrl2· 1 órrloba ¡CÓrdoba Córdoba ..
21 non 11;'Ll Batlajo¿ ,'I~d~joz " .. Bad~Joz .
2 sePbre.. ¡,IJlI,¡I.aUIl ,Cadl¿ C.ádlz ..

\Pag." Dirección .
, I 1~3 gen~ral de IR V· Id .. Id21 mayo •• /' ".. Deuda y Cla- a emoro .......... · ,,,adr .......

J ~~f: Pa~ivas ..• \
29lenero .. 1923 LHS Palmas Santa Cruz de la Palma Canarias .

17 nobre... 119~lllcaslellón ,l'Lucena del Cid Castellón .

".•- -i""ilM.iJ"· 11
M."'" ¡M"'" R(El

Delegación d.
Haclends de la

provlncls
erl'que11- lis. ¡es con!lgna
el pago

Leyes O Ree1amelltol

IIne

se les apllC1lSl

50328

Ptas lel1l
,1

11

11 ~nliOa
aaul

que se 16
concede

CLASES

J nombres de los cansantes

(A) Y (B) Se les conC€de a partir de la fecha Que (D) Se le transmite la pen~j6n que por real ol'd'J!1
¡¡¡ ~ indica., o sea cinco años de atra.oos que autoriza la de 1897 (D. O. ntím. 30), y de conformidad con el liCUer
~ ley de Contabilidad del Estado, contados desde la fe- do del Consejo de 18 de enel'l' del mismo año, le filé

cha de la instancia en que las interesadas reclaman·n concedida a su esposo y padre del causante, Joaqüln
@ la pensión. . Hernández MagalJ.in, fallecido en 2 de enero de 1923.
~ (C) El Gobernador militar de Barcelona pondrá en ca- (E) Tienen de~ho, siempre que residan en posesión
~ nocimiento del jefe de la Comandancia de Artillería de o plaza de Africa, a media ración cada uno, eqUlva.-

.:Me:illa, a la que pertenecía el causante, la conCfSi6n 'le lente a siete pesetas cincuenta céntimos mensuales, m:u;
€tita pensión, a 1QS efectoo de reintegro de las c.antidll.- lA mitad de esta suma, como aguinaldo, en el mes de
des percibidas por el interesado. .diciembre de ca.da afio; dich.ll.S pensiones la percibir{~n:

Ooblerao MIUtat
o autoridad que Paren-
debe dar conoO- NOMBJU$
miento a 100lnte· tesco coa
resadosJalos je- delos~ los
fes de 10000..-pos
aqueperteuraan cansudes

lo. cao¡;anles .1----
led lPedro Saluar Redondo ••••••••• I Padres. Sold d 2' V' triS 1 A

To o •••• ·····1 Polonia~ Prrez •••••••••••• \ .. ••• a o. IC o O a azar rcos. ••• • •••• ••• I ¡
Juan "'-d'na Montes Idem .. • •

Jaén ••• ·1 Encarnación ~~ad oS R.oiz i .. Otro, franeuco Medllla Pradas .. • . . • • •• :28 SO

IL r·nzo Cervmo Barno•••.•••• 'lIdem . S Id d l' J-" e -~" B . ~,n SOzamora... ••••• Mar!a Barrio Oau,!a ..... , ...... I . . .. . o a O ., """ 1'.....0 amo.. .. • • •.. .. .. .. .rov'
• M.nano SaRlamana AsenJo..... • . . • . •

SOna•••••••••••IMómca P~ñalba López Ildem ..... Olro 2. ,PatricIo Santamarfa Penalba......... 3281 SO 8 julio 1860 y 29 jonio
S'I.."'tre Pmtre Pa" 1 ., ' 1918 Y R. O. Guerra

Barc~lona IBas",,,,, Ri.Ja Dominl(1!ez IIdem Otro, Leandro Vicente P1nlre Rlpa 1.095 00, 'de 20 febrero de 1923

L \H'rm~ne!1 do Dlaz López. !Ide Ot FII'b rt DI La 3'6 ~.ugo jM,na LamIS Prado m..... ro, I e o az mas..................... • ,
. Alfonso .\\artinez Martinez Ide .

Mnrcla IAntonh \lurcia López 1 m Otro, José Martinez Murcia •.. • ..1 1.0951

1
Romoaldo Feijóo{sin 2.o apellidO)lldem Ot ,..

()}rulla •••• FlOnci",a Ferro San Miguel..... . •••• ro, Andrés Fe, JOo Ferro '" . 328 SO

'7__ ¡pablO Da:t'n Oómez .... • ...... lld Olr J P al M . D . I 3~S 50"""'ora Petra Dom;n~ezAntón........ ero.... o, oaqulD ascu arJID omlDguez...... •
Hamón .\luñoz Serrano.......... e' •

Cuenca k n"cCr~~:v>A<en<io II~ m Otro, SatumlDo MollozCrespo 346 7,.c '"",,'~ (, .
B.:tdajúL ....••. ;.\.!:;.¡,ZJ._ ~ :~vL'jY:i :.'d~.. ~ Otro,JuanA!lton¡oH~n~~l¡il>. 'I.;.l'..l::n 1~~, l;ti·l .. ·.·.~~.).~ ~ .

I . -'. I 1" ~8 jullo ISó)}' 29 juniot
J<'5n5 López Mamn Pad .. 1915 y R. O Guerra

SaJamanca••.••• Consuelo d" la Iglesia I<ua 1 res ••• Otro, LaJS López de la iglesIa................. 1.08) Oí)1 de 20 septiembre 1919¡

L J Oerardo Arias Cabanas •••••••• '¡Id Otr A 11 A' DI I J 080 Ii 11ugo ¡M..l!a.rita.'.1Zz López:.......... etrf..... 0, ve no nas az ·. O) ldem .

lA]' t /"D\onloSII.lI'entAseusl IId Ot 1" '-t . SI tS t· '1 "O '8 juIiOI86O Y 29 lunio/I lean e · Leono~ Sa::lmraria Company j em.. .. • ro. , '"' onlO rYen an amana ...., 50, '918 " ..

~ V l · ¡Canne.o \ JOtela T-tua lid S t J M rf Vi t I Alb I I 'Dee. eto de la< Cortes I
1 a encla Jo..la Albamonte Burrlel i em..... argen o. ose a a o e a amonte........ 273 00: 28 octubre 1811. '

Córd!lba Jnocencio Sanz. Oarcia Padre So!d!ldo.2;·, Francisco Sanz y.ldeeantos 137 OO'ldem.: .
~ Bada¡o¿ IAn. Márquez :SGárez: Viuda Mnslco 2. ,Jos~ Delgado 011. 400 01.".19 JunIo 1918 .•....•..El Cádiz Manuela Lareate PulIdo Idem Otro l.", Jos~ Picón Expósito........ 470 00 Idem .

',1. l, . 11"3' Madnd (ommga Julia Salomé Losa..... Idem..... Sar~nto.An¡el Hemández Alvarez '" .. 400 ooil 'dem .

11Canarias ••••••• Maria Padrón Padrón Idem Maestro taller, Cabino Alonso Márquez........ 400 ro 'Idem .
IManoel Ribes Oaroa............ " . ... \S julio 1860 29 junio'

Castell6n •••••• I"ngela Garcia Ribes Padres ••• SoIlAado 2. ,Hlpóbto Rtbes OareJI 328 SOl 1918 YR. Ó. 20 kbre.!
1 1I ro 1.23 \

¡¡¡ lrrancisco~ba..o ~da..... Huérfano.~ >!anuel Escnbano OarCla. ••••• Idem..... ,11
Tnnidad Esaibano Oareía...... Ho~ñana. •. \ Reglamento de penslo-

tj C. Oral. MeUDa. Mana de Nar t.scribano García¡ldem ••••• Auxiliar 3.• Antonio Escnbaao Benllez......... • 00/. nes de Alnca de 201
~ 1 Ijermiuia ~bano 0at:cí& ..... Idem .... I de &&osto de 1878•••
~ I \..oU1II~n Esaibano Oama••••••• Idem••••• , I 11

O


